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Una de las maneras en que el Estado contribuye significativamente

al cumplimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes es

desarrollando programas para la provisión de servicios focalizados en

este sector de la población.

Estos programas deben incluir la provisión de servicios de salud y educación

y garantizar justicia, seguridad y servicios de nutrición infantil. Para atender

a estas obligaciones son importantes el monitoreo de la asignación de recur-

sos que hacen los gobiernos en sus presupuestos y el control sobre el adecua-

do gasto de esos fondos.

Para completar el análisis de una política pública y de la asignación de sus

recursos es necesario:

• Delimitar la problemática social sobre la que se trabaja e identificar

los derechos vulnerados.

• Investigar qué hace el Estado para dar respuesta a la problemática.

• Conocer el presupuesto para comprobar si a través de estas acciones

y de su asignación presupuestaria se alcanza la solución total o par-

cial de la problemática.

A partir de este tipo de análisis del presupuesto es posible concluir si el

Estado invierte de manera adecuada en políticas sociales destinadas a

infancia y adolescencia.

Los argumentos ético, político y económico dan fundamento a la importan-

cia que tiene la inversión del Estado en políticas sociales en general y

especialmente en aquellas destinadas a la protección de los derechos de

niños, niñas y adolescentes.

EN SINTESIS
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P ara definir qué es el presupuesto público podemos compararlo con las finanzas de

una familia. 

En una familia es necesario contar con dinero para atender ciertas necesidades y cier-

tos deseos. Como este recurso suele ser limitado, se realizan ajustes entre deseos y

necesidades en función del dinero disponible y se elabora, por ejemplo, una proyección

de los ingresos que se obtendrán durante un tiempo determinado y los gastos que se

podrán realizar con ellos. Esta proyección de ingresos y gastos es lo que se deno-

mina presupuesto. 

Para proyectar el presupuesto público y realizar su planificación anual, el Estado

debe considerar sus ingresos (cuánto dinero recaudará y cómo lo logrará) y sus egre-

sos (cuánto dinero gastará y en qué).

La diferencia más importante entre el presupuesto de una familia y el presupuesto públi-

co es que este último se financia con recursos de los ciudadanos y su ejecución (gasto)

afecta a todos los habitantes. 

Las acciones que figuran en un presupuesto público se denominan “programas” y cada

uno de éstos tiene asignado un monto de dinero específico para su implementación. 

Las acciones y políticas públicas que implementa y ejecuta el Estado en pos del cumpli-

miento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes también se reflejan en el presu-

puesto. 

Por medio del presupuesto el Estado administra los recursos públicos, distribuyéndolos

entre los diferentes programas, a partir de principios y prioridades definidas.

¿Qué es el presupuesto público? 
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E l análisis de un presupuesto para abogar por el cumplimiento de los
derechos de niñas, niños y adolescentes implica observar y evaluar

si los organismos públicos, cuyas funciones están vinculadas con estos dere-
chos, están cumpliendo con sus responsabilidades.

G L O S A R I O

Presupuesto público: 

se trata de una visión
anticipada de las
acciones que se
implementarán desde
el Estado en un
período determinado 
y de los recursos
disponibles para ello.



En la Argentina, la Ley de Protección Integral establece que las políticas públicas de

cada uno de los organismos estatales deben garantizar, con absoluta prioridad, el ejer-

cicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, haciendo referencia a la asig-

nación privilegiada y a la intangibilidad de los recursos públicos para cumplir con

dicho objetivo. 

El gobierno está obligado a asignar una porción de su presupuesto para cubrir las

necesidades básicas y cumplir con los derechos socioeconómicos de la niñez y la ado-

lescencia. 

Para conocer lo que el Estado hace o no hace es necesario observar qué actividades gene-

ra, qué programas implementa y cómo actúa ante la vulneración de derechos. Una de las

maneras de observarlo es analizando los recursos que destina a las diversas acciones. 

Conocer el presupuesto es fundamental para que la ciudadanía y las organizaciones civiles

incidan en la concreción de programas que atiendan al cumplimiento de los derechos de

niños, niñas y adolescentes.
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G L O S A R I O

Intangibilidad: 

con este término se
indica que los

recursos asignados
no pueden ser
transferidos ni

utilizados para fines
distintos de los

establecidos. 

P A R A  R E F L E X I O N A R
Una manera de analizar si el Estado cumple con estas obligaciones
y de realizar el monitoreo del presupuesto es responder a las
siguientes preguntas:

• ¿Cuenta el Estado con planes específicos y concretos para
mejorar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y
adolescentes, expresados en términos de asignaciones presu-
puestarias?

• ¿Ha habido un avance o un retroceso en la asignación presu-
puestaria para las áreas de infancia y adolescencia? 

• ¿Se han efectuado recortes en programas esenciales para el
cumplimiento de los derechos en áreas de salud, educación,
nutrición?

• ¿Está el gobierno utilizando sus “máximos recursos” disponi-
bles para el cumplimiento de estos derechos?

• ¿Hay evidencias de discriminación en cuanto al acceso a
estos derechos?

• ¿Qué puede hacer el Estado para atender la discriminación en
la aplicación de los recursos?

Para realizar un análisis presupuestario y monitorear la inversión
social es fundamental delimitar el problema social sobre el que se
pretende trabajar y el o los derechos de niños, niñas y adolescen-
tes afectados por este problema.
Lo invitamos a seleccionar un derecho vulnerado y responder estas
preguntas focalizando en su situación local.
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D urante el proceso de asignación presupuestaria, el gobierno establece sus priorida-

des, asigna los recursos y refleja las decisiones sobre sus responsabilidades y la

administración de recursos para, por ejemplo, garantizar el acceso a la salud, mantener el

equilibrio fiscal, proveer a los ciudadanos de fuerzas de seguridad o construir caminos. 

Se trata de un proceso dinámico, de negociaciones y toma de decisiones que se desarrolla en

esferas formales (cuerpos legislativos, partidos políticos y ministerios del Poder Ejecutivo) e instan-

cias informales de negociación e incidencia, que muchas veces son fundamentales en la decisión. 

En este sentido, la actividad política incluye a los diferentes actores de la sociedad en gene-

ral, la sociedad civil organizada, docentes, sindicatos, comedores comunitarios, centros de

atención primaria de la salud, entre otros y llega a aquellos que eligen no intervenir activa-

mente, en tanto en ese acto se permite que otros participen del proceso de negociación y

tomen decisiones sobre los recursos públicos que afectan a todos.

El proceso presupuestario: etapas en la toma de decisiones 

El proceso presupuestario consta de cuatro etapas fundamentales: elaboración, aprobación,

ejecución, y control y evaluación. En el gráfico que se presenta a continuación pueden observar-

se estas etapas y las instancias gubernamentales que intervienen en cada una de ellas.

L as definiciones presupuestarias surgen de un complejo proceso de
negociación, en el cual autoridades, funcionarios y legisladores tra-

tan con numerosas demandas y restricciones.
Conocer el proceso presupuestario, es decir, la manera en que los gobier-
nos deciden cómo se asignarán los recursos públicos, es fundamental para
la sociedad civil que desea participar activamente en las políticas orienta-
das a garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

¿Cómo se decide el presupuesto
público?



Si bien existen leyes que regulan la formalidad en la elaboración, la ejecución y el control

del presupuesto, el proceso presupuestario es un entramado continuo y complejo de rela-

ciones y negociaciones que, en ocasiones, exceden los plazos y requieren un detalle mayor

que el estipulado en la normativa.

Las decisiones muchas veces están influenciadas por prácticas informales que reducen la

transparencia y obstaculizan la participación de la sociedad civil en el proceso de decisión

presupuestaria. 

En este proceso no existe una agenda de intereses clara y definida sobre la temática en los

distintos participantes del proceso. Cada uno de los actores participantes tiene agendas simul-

táneas que incluyen otras preocupaciones y sectores de interés. Por ejemplo, el Ministerio de

Salud participa en parte del presupuesto para infancia y, a la vez, lleva adelante otros progra-

mas que pueden involucrar o afectar indirectamente a niños, niñas y adolescentes. 

Si se observa con detenimiento el proceso formal e informal de decisión presupuestaria, podrá

visualizarse la capacidad de incidencia real de cada uno de los actores, el circuito de informa-

ción, el proceso de toma de decisiones y la posibilidad de la sociedad civil para participar efec-

tivamente en la mejora de la asignación y la distribución de recursos destinados a programas

que garanticen los derechos vinculados a infancia y adolescencia.
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A continuación se describen las etapas y las principales características

del proceso presupuestario.

Etapa 1: Elaboración

La preparación del Proyecto de Ley de Presupuesto, realizada por el Poder

Ejecutivo (en adelante PE), supone una serie de negociaciones a partir de

las cuales se establecen las prioridades del gobierno, las políticas públi-

cas para atenderlas y los recursos que se afectarán a cada una de ellas. 

Las distintas áreas involucradas (Educación, Salud, Desarrollo Social,

etc.) deben elaborar sus proyectos de presupuesto en función de sus pro-

pias prioridades y también considerar los límites presupuestarios que

determina el área de Economía (o Hacienda), a partir de los cuales se ini-

cia un proceso de negociación para acordar el máximo de gasto autorizado. 

Las definiciones presupuestarias surgen de un proceso permanente de discusión y negocia-

ción con el área de Economía y con el titular del Poder Ejecutivo, quien, en última instancia,

tiene la definición política del presupuesto y puede realizar pedidos particulares para

ampliaciones presupuestarias. 

De esta manera, los funcionarios titulares de cada área atienden dos negociaciones simul-

táneas: 

• Hacia fuera, negocian el presupuesto total de su área con Economía.

• Hacia adentro, negocian la distribución del presupuesto entre las distintas dependen-

cias de su cartera. 

A partir de la información recibida de las diferentes dependencias, la estimación de los

recursos futuros y las prioridades políticas que emanan del máximo nivel de gobierno, el

área de Economía determina las nuevas asignaciones de gasto, estableciendo los linea-

mientos generales para cada área y los límites presupuestarios.

En esta etapa, representantes del Poder Legislativo, funcionarios, instituciones, orga-

nizaciones de la sociedad civil, sindicatos y empresas pueden intervenir, por ejemplo, solici-

tando la inclusión o la continuidad de programas, obras o determinados gastos. 

La etapa de elaboración culmina formalmente con la presentación del Proyecto de Ley de

Presupuesto en el Poder Legislativo. A su vez, las discusiones en torno a los recursos asig-

nados a cada sector pueden continuar a lo largo de todo el proceso presupuestario. 
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El presupuesto
destinado a niñez y

adolescencia es parte
del presupuesto

general y requiere la
intervención de

diversos ministerios y
actores políticos.



Dificultades para la participación de la sociedad civil durante la elaboración

Durante esta etapa el proceso presupuestario es muy informal y cerrado, lo que

dificulta la posibilidad de interactuar e interpelar a los funcionarios y deja poco

espacio para la incidencia efectiva de la sociedad civil.

Etapa 2: Aprobación

El PE presenta el Proyecto de Ley del Presupuesto de ingresos y egresos al Poder Legislativo

(en adelante PL) para que se discuta, modifique y apruebe. 

Esta es la etapa más visible del proceso presupuestario. Al ingresar la propuesta al PL, la

discusión pública y el interés en el presupuesto están en su punto más alto, por lo que habi-

tualmente actores externos al sector público, como por ejemplo la prensa, los especialis-

tas y algunas organizaciones de la sociedad civil, se involucran en esta discusión. El deba-

te suele trascender los aspectos presupuestarios para convertirse en una discusión sobre

la política general del gobierno. 

Al ingresar en el PL, el Proyecto de Ley de Presupuesto es recibido, generalmente, por la

Comisión de Hacienda o Presupuesto, que organiza una ronda de consultas con funcio-

narios del PE, técnicos del área de economía y responsables de otras áreas u otros orga-

nismos, para pedir aclaraciones respecto del presupuesto propuesto. 

En esta instancia los funcionarios también pueden realizar una nueva solicitud de fon-

dos al PL. Aquí pueden tener un rol activo las comisiones del Poder Legislativo que invo-

lucran al sector de niñez y adolescencia (Educación, Salud, Desarrollo Social) para par-

ticipar en la discusión presupuestaria y trabajar para la continuidad, el mejoramiento o

la suspensión de determinado programa.

Dificultades para la participación de la sociedad civil durante la aprobación 

Suelen observarse algunos problemas estructurales que dificultan al Poder Legislativo

ejercer las amplias atribuciones que en general le otorga el marco normativo. Por

ejemplo: 

• Plazos insuficientes para que el PL pueda realizar un análisis profundo de la

propuesta del Ejecutivo. 

• Falta de asesoramiento, información y conocimiento de los miembros del PL para realizar

un análisis adecuado del presupuesto y debatir sobre éste.
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• El proceso de discusión y aprobación del presupuesto está enmarcado en el contexto

político de cada provincia y suele depender de la composición y las posiciones políticas,

colocando en un segundo plano el debate sustantivo del presupuesto.

Etapa 3: Ejecución

El paso siguiente a la aprobación de la Ley de Presupuesto es la ejecución de los progra-

mas previstos con los recursos aprobados. 

Los recursos asignados no están todos disponibles al inicio del período, sino que ingresan

a medida que pasan los meses. La asignación o previsión presupuestaria se hace al prin-

cipio del año, mientras que los ingresos se van percibiendo a lo largo del año. Por esta

razón, se establece un sistema de cuotas. 

Las cuotas deben ser gastadas en el tiempo que determina el presupuesto. Como la dispo-

nibilidad de recursos está afectada a diversas variables (recaudación efectiva, inflación, cre-

cimiento de la economía, etc.), las cuotas se van ajustando de acuerdo con la coyuntura y

el flujo de caja. Puede suceder que las cuotas sean modificadas por cambios en las priori-

dades del gobierno.

Es por ello que el PE suele incorporar modificaciones al presupuesto durante esta etapa.

Estas modificaciones del presupuesto implican que en la práctica se ejecutan más o menos

gastos (sobre-ejecutado y sub-ejecutado, respectivamente) de los previstos en la etapa de

elaboración.

Las modificaciones realizadas por el PE del presupuesto aprobado habitualmente alteran

la lógica del presupuesto original, porque implican un cambio en los montos asignados a

ciertas partidas presupuestarias. De esta manera, se desvirtúa la relación entre los recur-

sos asignados a ciertas actividades y los resultados esperados. 

Si bien estas prácticas pueden justificarse en casos particulares, al efectuarse de manera

sistemática debilitan la transparencia y la posibilidad de una participación efectiva en el pro-

ceso presupuestario.

Dificultades para la participación de la sociedad civil durante la ejecución

Una de las dificultades observadas en esta etapa es la ausencia de información

pública sobre la ejecución en tiempo y forma de cada partida.
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Otra dificultad es que, cuando se observan desvíos durante la ejecución, no hay canales

claros, seguros y difundidos para la denuncia de tales situaciones.

Etapa 4: Control y evaluación

En esta etapa el gobierno rinde cuentas de los montos gastados y los resultados obtenidos. 

En el análisis de esta información pueden reconocerse las prioridades reales del Ejecutivo,

pues habitualmente existen diferencias entre el presupuesto aprobado y el ejecutado. 

El control y la evaluación se realizan mediante dos tipos de mecanismos:

• Mecanismos de control interno: consisten en un examen de las actividades financieras

y administrativas de las entidades. La fiscalización interna y la coordinación de la ejecu-

ción están a cargo del Poder Ejecutivo (una Contaduría General, en el caso de las provin-

cias, o la Sindicatura General de la Nación, en el caso del presupuesto nacional). 

• Mecanismos de control externo: están generalmente vinculados al Poder Legislativo,

por ejemplo, los Tribunales de Cuenta en las provincias y la Auditoría General de la

Nación, en el caso específico del presupuesto nacional. 

Dificultades para la participación de la sociedad civil durante el control y la evaluación

Muchas veces es difícil realizar la evaluación y el control correspondiente por diversas

restricciones o ausencia de información generada durante la ejecución. 

Por ejemplo:

• No puede realizarse un seguimiento efectivo de las metas físicas porque a veces

no están especificadas en el presupuesto o no se han incorporado las

modificaciones realizadas durante el año.

• No se genera la información necesaria para realizar evaluaciones cualitativas de la

ejecución de los distintos programas o no existe un organismo dedicado a esta

tarea.

• La información solicitada no siempre está disponible o los datos no son claros,

evidenciando la falta de criterios comunes.

• Los informes resultantes de las auditorías realizadas por el Tribunal de Cuentas son

de difícil acceso y comprensión y generalmente quedan en manos de una esfera

reducida del Estado. 
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El presupuesto público consiste en la planificación de las erogacio-

nes del Estado teniendo en cuenta los ingresos previstos durante un

año determinado. Conocer el presupuesto público es fundamental para

poder evaluar las acciones que el Estado lleva adelante a fin de efectivizar

los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Es importante que las organizaciones de la sociedad civil que quieran incidir a

favor de los derechos de los niños, niñas y adolescentes conozcan el proceso

presupuestario. Al conocerlo, sabrán cuándo, con quién y dónde interactuar

para lograr su participación y su incidencia.

El proceso presupuestario consta de cuatro etapas: 

• Elaboración: en el seno del Poder Ejecutivo se elabora el Proyecto de Ley

de Presupuesto. Es coordinado por el área de Economía y participan los

titulares de todas las áreas. Se trata de la etapa más cerrada e informal

del proceso.

• Aprobación: se presenta el proyecto de Ley de Presupuesto al Poder

Legislativo para su discusión, eventual modificación y aprobación. Es la etapa

más abierta del proceso y la que permite mayor participación de la sociedad.

• Ejecución: se realiza a lo largo de todo el año fiscal. Muchas veces se reali-

zan modificaciones en lo presupuestado, sea por cambios en la recaudación

o las prioridades de gobierno.

• Control y evaluación: durante la ejecución y después de concluido el año fis-

cal, el Estado debe dar cuenta de sus erogaciones. El mayor obstáculo para

la participación de la sociedad civil en esta etapa se debe a la dificultad

para acceder a información en tiempo y forma.

EN SINTESIS
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E n los capítulos anteriores se ha utilizado el término “inversión” para hacer refe-

rencia a las erogaciones destinadas a infancia y adolescencia. Considerada

desde el argumento ético, esta expresión enfatiza la importancia del cumplimiento de

los derechos y, desde el argumento económico, el carácter expansivo de la capacidad

productiva de esta asignación de recursos. 

En el lenguaje técnico proveniente de la economía generalmente se utiliza la expresión

“gasto público” para hacer referencia a todos los desembolsos que realiza un gobierno y

el término “inversión” sólo para referirse a la compra de bienes de capital, es decir, bienes

durables que sirven para producir otros bienes. 

Para evaluar si el Estado está cumpliendo con la obligación de garantizar los derechos de la infan-

cia y adolescencia “con el máximo de los recursos disponibles” es necesario realizar un análi-

sis detallado del gasto social que realiza en este sector. Una manera de hacerlo es analizando

el esfuerzo presupuestario que los gobiernos hacen por niños, niñas y adolescentes. Los obje-

tivos, estrategias y argumentos para el diálogo serán distintos según el gobierno presente una

clara tendencia a priorizar cuestiones vinculadas a estos sectores de la población en sus políti-

cas o si los datos reflejan que cada año gasta menos en programas destinados a ellos. 

Para evaluar el esfuerzo presupuestario, es necesario:

• Indagar la evolución (aumento o disminución) del gasto en infancia. 

• Comparar ese gasto correspondiente a un gobierno o país con el que realizan otros

gobiernos o países comparables. 
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G L O S A R I O

Gasto público: 
erogaciones que
realiza el Estado con
los recursos públicos
provenientes, entre
otras fuentes, de la
contribución de todos
los ciudadanos por el
pago de impuestos.

Gasto público dirigido
a Niñez (GPdN): 
todo tipo 
de desembolsos
destinado a niñez 
y adolescencia 
que realiza la
administración 
de gobierno.

E s importante que las personas interesadas en defender los derechos
de la infancia y la adolescencia a través de la participación en el

presupuesto público puedan analizar el gasto destinado a estos sectores y
evaluar en qué medida los Estados están garantizando los derechos de niños,
niñas y adolescentes con el máximo alcance de los recursos disponibles, tal
como establece la CDN.

Gasto público en niñez 
y adolescencia



Los indicadores que se utilizan para medir el esfuerzo presupuestario de un Estado por sus

niños, niñas y adolescentes son, entre otros: 

• Variación real: cuánto varía el gasto en cantidad de pesos sin tener en cuenta la

capacidad de compra de los programas (sin tener en cuenta la inflación).

• Variación nominal: cuánto varía el gasto en cantidad de pesos, teniendo en cuenta

la inflación.

• Gasto en infancia como % del Producto Bruto Interno: cuánto se gasta en infan-

cia en relación con su capacidad de producción. 

• Gasto en infancia como % del gasto público total: cuánto se gasta en infancia en

relación con el gasto realizado en otras áreas del Estado. 

• Gasto en infancia como % del gasto público social: cuánto se gasta en infancia

en relación con el gasto realizado en otros programas sociales.

¿Quién financia y ejecuta el gasto público en niñez 
y adolescencia en la Argentina?

Los distintos niveles de gobierno nacional, provincial y municipal comparten funcio-

nes y responsabilidades en la formulación, la implementación y la evaluación de polí-

ticas sociales que incluyen programas destinados a infancia y adolescencia.

En el caso argentino, las responsabilidades de financiamiento del gasto público desti-

nado a niñez y adolescencia corresponden al gobierno nacional y a los gobiernos provin-

ciales y, en menor medida, a los gobiernos municipales. 

A su vez, los programas financiados, por ejemplo, por el Gobierno nacional pueden ser eje-

cutados por un nivel de gobierno que tenga mayor cercanía territorial con los destinatarios

del programa (gobiernos provinciales o los municipales), quienes los llevan adelante y rea-

lizan las erogaciones.

De esta manera, los gobiernos provinciales, por ejemplo, cuentan con tres fuentes de finan-

ciamiento: 

• El tesoro provincial: todos los recursos de origen provincial que ingresan: la recau-

dación de impuestos, el crédito nacional, la coparticipación, etc. 

• El financiamiento externo: préstamos de organismos multilaterales de crédito y, en

menor medida, donaciones; este tipo de financiamiento se considera público porque,

en caso de endeudamiento, el Estado compromete sus recursos futuros. 
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G L O S A R I O

Gasto privado: 
gasto que proviene de
aquellos actores que

destinan sus recursos
sin la intervención del
Estado (básicamente,
el gasto de familias,

individuos y empresas). 

Gasto consolidado:
es el gasto de un país

en su conjunto,
considerando las

erogaciones de todos
los niveles de gobierno.



• Las transferencias del Gobierno nacional, por medio de sus ministerios y otros orga-

nismos públicos que financian programas o proyectos orientados a la niñez y adoles-

cencia. Cuando un programa se financia con recursos transferidos del gobierno nacio-

nal, estos recursos se registran doblemente: están incorporados en las cuentas

nacionales (en el presupuesto y su ejecución) y en las provinciales. 

Dado que el gasto en infancia y adolescencia es compartido por diferentes niveles de

gobierno, el análisis del gasto público puede realizarse de dos maneras: 

• Observando qué es lo que está haciendo un gobierno particular, tanto nacional, pro-

vincial o municipal. 

• Estudiando el gasto consolidado, que considera el gasto de cada uno de los gobier-

nos de un país: nacional, provinciales y municipales. Como existen casos en los que

un programa es financiado por un nivel de gobierno y ejecutado por otro nivel, para

calcular el gasto consolidado es necesario tener en cuenta la doble contabilización

de las transferencias de los diferentes niveles de gobierno. Por esta razón, no basta

simplemente con sumar las erogaciones de todos los gobiernos

sino que es necesario analizar todos los programas de un país y

considerar su contabilización una sola vez. 

En ambas formas de análisis es fundamental conocer quién es responsa-

ble de financiar y ejecutar las políticas dirigidas a infancia y adolescencia. 
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La responsabilidad en el
financiamiento y la ejecución
del gasto destinado a infancia
y adolescencia es compartida
por la Nación y las provincias.
Conocer quién ejecuta los
distintos programas es
fundamental para desarrollar
una estrategia de incidencia.



Análisis integral 

Al analizar un presupuesto público es posible observar que el gasto dirigido a la infancia y

la adolescencia se encuentra disperso en varios programas diferentes, algunos de los cua-

les están dirigidos específicamente a personas menores de 18 años y otros los incluyen.

Al no existir en los presupuestos un apartado que integre todo el gasto público dirigido a

niños, niñas y adolescentes, es necesario realizar un análisis integral utilizando una meto-

dología que permita detectar dicho gasto.

La Dirección de Gastos Sociales Consolidados (DGSC) del Ministerio de Economía y

Producción de la Nación y el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) desarro-

llaron una metodología para estimar el gasto público dirigido a la niñez en la Argentina. Este

análisis se realiza siguiendo tres pasos: 
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P ara analizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado mediante
el análisis presupuestario existen dos estrategias: 

• El análisis integral: desarrollado por UNICEF y la Dirección de Gastos Sociales
Consolidados del Ministerio de Economía y Producción de la Nación, pone
atención en cuestiones a nivel macro sobre niñez y adolescencia.

• El análisis focalizado: selecciona algunos derechos particulares y analiza
cómo fueron afectados en términos presupuestarios.

El análisis del gasto público
en la Argentina



Para la definición del porcentaje del presupuesto de cada programa que sería considerado

gasto en infancia y adolescencia (paso 2), se establece una doble clasificación: 

• Por clase de gasto: depende del grado de especificidad del gasto con respecto a la

población objetivo.

• Por categoría de gasto: en función del aspecto que contribuye a mejorar y/o

fomentar.

De este modo, cada programa del gobierno es asignado a una clase y a una categoría de gasto.

La clase de gasto surge de identificar en qué medida los programas, proyectos y acciones

están dirigidos a la población objetivo (menores de 18 años de edad). De esta manera, el

gasto puede clasificarse en:

1

2

3

CONFECCIÓN DE UN LISTADO DE PROGRAMAS PÚBLICOS Y
ACCIONES EN LOS DIFERENTES PRESUPUESTOS (NACIONAL 
Y PROVINCIALES) Y EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE CADA
PRESUPUESTO QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE ESTÁN
DIRIGIDOS A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

ORGANIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS POR TEMA Y DEFINICIÓN 
DE QUÉ PORCENTAJE DE LOS RECURSOS DE CADA PROGRAMA 
SE ESTABLECERÁ COMO GASTO DIRIGIDO A NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES. 

IDENTIFICACIÓN EN EL PRESUPUESTO DE CADA UNO DE 
LOS PROGRAMAS LISTADOS EN EL PASO 1 Y APLICACIÓN 
DEL PORCENTAJE DEFINIDO EN EL PASO 2, PARA OBTENER 
ASÍ EL GASTO PÚBLICO DIRIGIDO A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.

CLASE

GASTO ESPECÍFICO
(GE)

GASTO INDIRECTO
(GI)

GASTO AMPLIADO
(GA)

DESCRIPCIÓN

INICIATIVAS Y PROGRAMAS DIRIGIDOS ESPECÍFICAMENTE 
A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, POR EJEMPLO: BECAS
ESCOLARES.

GASTO QUE BENEFICIA A MENORES DE 18 AÑOS A PARTIR 
DE PROGRAMAS ORIENTADOS A FAMILIAS U OTROS AGENTES
Y QUE TIENEN UNA ALTA REPERCUSIÓN SOBRE LOS NIÑOS,
NIÑAS Y ADOLESCENTES, POR EJEMPLO: SUBSIDIOS
DIRECTOS A JEFES Y JEFAS DE FAMILIA.

PROPORCIÓN DEL GASTO QUE BENEFICIA A NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES A TRAVÉS DE PROGRAMAS ORIENTADOS 
A UN GRUPO POBLACIONAL MÁS AMPLIO, POR EJEMPLO:
PROGRAMAS DE VIVIENDA.
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En los programas y acciones clasificados como gasto específico, el total del presupuesto

se considera gasto en niñez. 

Para los casos incluidos dentro del gasto indirecto y ampliado se han definido índices en

función de las características de cada actividad y la identificación de variables que pudie-

ran relacionarse al gasto, como la población objetivo, el grado de focalización o el tipo de

beneficio que otorgan. Es importante tener en cuenta que esta información no se consigue

habitualmente en los presupuestos y es necesario analizar los propios programas para

establecer los índices.

La clasificación denominada categoría del gasto agrupa programas y acciones según el

aspecto o área que contribuya a mejorar y/o fomentar e incluyen las siguientes categorías:
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CATEGORÍA

AYUDAS DIRECTAS

CONDICIONES DE VIDA

DEPORTES,
RECREACIÓN Y

CULTURA

DESARROLLO E
INTEGRACIÓN

EDUCACIÓN

NUTRICIÓN Y
ALIMENTACIÓN

PROTECCIÓN DE
NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES

SALUD

OBRAS SOCIALES

DESCRIPCIÓN

TRANSFERENCIAS DE INGRESO A FAMILIAS CON HIJOS MENORES 
DE 18 AÑOS.

ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES 
DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA, POR EJEMPLO: VIVIENDA, AGUA
POTABLE, ETC.

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL DEPORTE Y ACCIÓN
CULTURAL, DESTINADOS ESPECÍFICAMENTE A NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES.

PROGRAMAS PARA LA INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE GRUPOS
VULNERABLES: CON CAPACIDADES DIFERENTES, PROVENIENTES 
DE PUEBLOS ORIGINARIOS O CON PROBLEMAS DE ADICCIONES.

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA (INICIAL, PRIMARIA Y MEDIA),
ACCIONES COMPENSATORIAS, CALIDAD EDUCATIVA, CAPACITACIÓN
DOCENTE, ETC.

COMEDORES ESCOLARES, COPA DE LECHE, COMEDORES
COMUNITARIOS Y FAMILIARES, ENTREGA DE TÍCKETS Y BOLSAS 
DE ALIMENTOS.

PROGRAMAS DIRIGIDOS A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
EN RIESGO (TRABAJO INFANTIL, VIOLENCIA FAMILIAR, ETC.).

PROGRAMAS MATERNO-INFANTILES, DE PREVENCIÓN, VACUNAS,
ETC.

SE INCLUYEN LAS OBRAS SOCIALES COMO GASTO PÚBLICO PORQUE
PROPORCIONAN SERVICIOS FINANCIADOS CON IMPUESTOS SOBRE
LA NÓMINA SALARIAL, CONTRIBUCIONES PATRONALES Y APORTES
DE LOS TRABAJADORES, QUE RECAUDA LA ADMINISTRACIÓN
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).



A continuación se presenta un ejemplo de análisis integral que examina el esfuerzo presu-

puestario que realiza la Argentina (a través del Gobierno nacional y de los gobiernos provin-

ciales) por sus niños, niñas y adolescentes. 

Ejemplo de aplicación del análisis integral

La construcción de los datos del gasto integral en infancia y adolescencia es muy com-

pleja. Para analizarlo es necesario utilizar la única publicación que actualmente existe en

la Argentina sobre este tema: el trabajo realizado por el Ministerio de Economía de la

Nación y UNICEF. El documento completo de este trabajo se encuentra disponible en:

www.unicef.org/argentina

Para realizar un análisis integral del gasto en infancia y adolescencia utilizaremos una guía

de tres preguntas:

• ¿Qué hay que observar de los datos que proveen el trabajo de UNICEF y el Ministerio

de Economía?

• ¿Cómo observar esos datos? 

• ¿Qué significan los datos observados?

En primera instancia hay que observar el gasto consolidado. Este dato ayudará a tener una

visión macro sobre el gasto en infancia y adolescencia. Para construir el dato correspon-

diente al gasto consolidado hay que responder las siguientes preguntas:

• ¿Quién (o qué nivel de gobierno) gasta en políticas destinadas a niños, niñas y ado-

lescentes? 

• ¿En qué gastan estos gobiernos? 

• ¿Cómo evolucionó el gasto dirigido a esta población durante los últimos años? 

Por ejemplo, si una organización de la sociedad civil considera necesario mejorar el siste-

ma de atención primaria de la salud, deberá conocer: el sistema de salud, qué nivel de

gobierno es responsable de financiarlo y que el gasto en salud representa el diez por cien-

to del gasto total en infancia y adolescencia. 

A continuación se presenta un cuadro que da cuenta del gasto público consolidado dirigido a

niñez correspondiente a 2004, según categoría de gasto y nivel de gobierno. Los datos se

presentan en estructura porcentual.
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Fuente: UNICEF y Ministerio de Economía y Producción, Secretaría de Política Económica (2006), Gasto público dirigido a la niñez
en la Argentina 1995-2005, Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales, Subsecretaría de Coordinación
Económica, Buenos Aires. 

Observar la evolución del gasto público consolidado dirigido a infancia y adolescencia es

importante para percibir tendencias macro-políticas y analizar si el país está aumentando o

disminuyendo su esfuerzo presupuestario para garantizar el cumplimiento de sus derechos.

El siguiente cuadro brinda información al respecto y sus datos ayudan a responder las

siguientes preguntas:

• ¿Aumentó o disminuyó el gasto consolidado dirigido a la infancia y la adolescencia

entre 2001 y 2005?

• ¿Se mantiene la tendencia si se considera el gasto en pesos corrientes o en pesos

constantes? ¿Por qué?

• Tomando como indicador el gasto en infancia como porcentaje del gasto total o del

gasto social, ¿cómo evolucionó el esfuerzo del país? 

• ¿Se modifica la tendencia si se considera el Producto Bruto Interno (PBI)?
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CATEGORÍA

AYUDA DIRECTA

ASIGNACIONES
FAMILIARES

RESTO AYUDA
DIRECTA

CONDICIONES DE VIDA

DEPORTE, RECREACIÓN
Y CULTURA

DESARROLLO E
INTEGRACIÓN

EDUCACIÓN 

NUTRICIÓN Y
ALIMENTACIÓN

PROTECCIÓN DEL NIÑO

SALUD

OBRAS SOCIALES

TOTAL GENERAL

ESTOS DATOS
INDICAN QUE NACIÓN

CONCENTRA SUS
GASTOS EN AYUDAS
DIRECTAS Y EN LAS

OBRAS SOCIALES 

ESTE DATO INDICA
QUE LAS PROVINCIAS

DESTINAN CASI EL
70% DE SU GASTO EN

INFANCIA A LA
EDUCACIÓN 

ESTE DATO INDICA
QUE MÁS DE LA MITAD

DEL GASTO TOTAL SE
DESTINA A

EDUCACIÓN

TOTAL

13,1 

3,7 

9,4 

3,3 

0,2 

0,1 

52,4 

4,9 

1,8 

10,8 

13,4

100,0 

PROVINCIA

1,5 

- 

1,5 

4,1 

0,2 

0,1 

68,5 

5,7 

1,8 

12,4 

5,7 

100,0 

NACIÓN

47,1  

14,7  

32,4  

0,8  

0,0  

0,1  

5,4  

2,6  

1,8  

6,2  

36,0 

100,0 

GASTO PÚBLICO CONSOLIDADO DIRIGIDO A NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, 2004.
EN PORCENTAJE.



Fuente: UNICEF y Ministerio de economía y producción, secretaría de política económica (2006), gasto público dirigido a la niñez
en la Argentina 1995-2005, Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales, Subsecretaría de Coordinación
Económica, Buenos Aires. 

En el caso de las organizaciones que desean incidir en políticas públicas en favor de la infan-

cia y adolescencia también es importante y pertinente analizar qué está haciendo un determi-

nado gobierno (nacional o provincial). Como ejemplo, se presenta a continuación un cuadro con

los datos correspondientes al gasto en infancia y adolescencia del Gobierno nacional en la

Argentina. El análisis de estos datos permitirá responder las siguientes preguntas:

• ¿Cómo evolucionó el gasto en términos nominales? 

• ¿Es posible afirmar que entre 2000 y 2004 se duplicó el gasto en términos reales?

¿Será necesario considerar la inflación para realizar este análisis?

• ¿Cómo evolucionó el esfuerzo presupuestario que realiza el Gobierno nacional por

niños, niñas y adolescentes de la Argentina? 

• ¿Qué indicadores resultan más pertinentes para realizar este análisis?
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EN MILLONES DE $

EN MILLONES DE $ 2001

EN % DEL GPT

EN % DEL GPS

EN % DEL PIB

EL MONTO EJECUTADO SE PUEDE
MEDIR EN PESOS CORRIENTES O EN
PESOS CONSTANTES (EN ESTE CASO
SE TOMÓ 2001 COMO BASE)

ES IMPORTANTE RECORDAR ESTAS
TRES SIGLAS QUE APARECEN EN CUAL-
QUIER ANÁLISIS DEL GASTO PÚBLICO:

• GPT: GASTO PÚBLICO TOTAL 
• GPS: GASTO PÚBLICO SOCIAL
• PIB: PRODUCTO BRUTO INTERNO

2003

20.734,3

11.795,6

19,4

30,9

5,5

2004

24.605,6

13.181,9

19,6

31,2

5,5

2002

17.812,3

11.758,1

20,3

31,1

5,7

2001

16.517,5

16.517,5

18,0

30,0

6,1

GASTO PÚBLICO CONSOLIDADO DIRIGIDO A LA NIÑEZ, 2001-2004



Fuente: UNICEF y Ministerio de Economía y Producción, Secretaría de Política Económica (2006), Gasto público dirigido a la niñez
en la Argentina 1995-2005, Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales, Subsecretaría de Coordinación
Económica, Buenos Aires.

El análisis integral del gasto también permite examinar las prioridades del gobierno con res-

pecto a las políticas dirigidas a este grupo etario. Una manera para hacerlo es observar qué

porcentaje dentro del gasto dirigido a niños, niñas y adolescentes se destina a los diferen-

tes programas. Este análisis apunta a responder las siguientes preguntas:

• ¿Cómo evolucionaron las partidas para ayuda directa dentro del gasto en infancia y

adolescencia? 

• ¿Es esperable esta evolución considerando la crisis socio-económica de 2002, que

afectó principalmente a los niños, niñas y adolescentes?

• ¿Cómo evolucionó el gasto en educación dentro del presupuesto destinado a la infan-

cia y adolescencia? 
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AÑO

2000

2001

2002

2003

2004

2005

EN % DEL
GPN

7,7 

7,6 

9,7 

10,4 

11,5 

10,6 

EN % DEL
GPS

12,2 

12,4 

14,4 

16,0 

16,9 

17,2 

EN % DEL
PIB

1,5 

1,5 

1,6 

1,8 

1,9 

2,0 

CUANDO NO SE
ESPECIFICA SI EL GASTO
ES CORRIENTE O
CONSTANTE, EN
GENERAL SE HACE
REFERENCIA A LA
EVOLUCIÓN NOMINAL.
ESTE INDICADOR NO
TIENE EN CUENTA LA
INFLACIÓN. POR ESTA
RAZÓN, PARA
ANALIZAR LA
EVOLUCIÓN DEL GASTO
NOMINAL ES MUY
IMPORTANTE OBSERVAR
OTROS INDICADORES.

EN $ POR
NIÑO

343,0 

328,1 

405,5 

553,0 

702,7 

871,5 

EN MILLO-
NES DE $

4.199,9 

4.019,2 

4.967,3 

6.771,5 

8.602,1 

10.666,0 

GASTO PÚBLICO NACIONAL DIRIGIDO A LA NIÑEZ, 1995-2005



50,0

45,0

40,0

35,0

30,0

25,0

20,0

15,0

10,0

05,0

00,0

GASTO PÚBLICO NACIONAL DIRIGIDO A LA NIÑEZ SEGÚN CATEGORÍA 
Y SUBCATEGORÍA DE GASTO, 2002-2005. ESTRUCTURA PORCENTUAL

Fuente: Elaboración sobre la base de UNICEF y Ministerio de Economía y Producción, Secretaría de Política Económica (2006),
Gasto público dirigido a la niñez en la Argentina 1995-2005, Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales,
Subsecretaría de Coordinación Económica, Buenos Aires. 

En el caso del análisis integral, esta herramienta no puede utilizarse para el gasto consoli-

dado, porque no se disponen de suficientes datos, ni para el gobierno nacional, por las dife-

rencias que pudieran existir con respecto al tipo y el grado de responsabilidad con otros

gobiernos nacionales. 
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AYUDA 
DIRECTA

CONDICIONES 
DE VIDA

DEPORTE,
RECREACIÓN
Y CULTURA

DESARROLLO
E INTE-

GRACIÓN

EDUCACIÓN NUTRICIÓN 
Y ALIMEN-

TACIÓN

PROTECCIÓN 
DEL NIÑO Y

ADOLESCENTE

SALUD OBRAS 
SOCIALES

2002 2003 2004 2005

P ara analizar el gasto en infancia y adolescencia que hacen los
gobiernos provinciales se dispone de una herramienta adicional:

la comparación interprovincial.
>

>

>

>



Un primer indicador a indagar en el análisis comparado es el gasto por niño, que da cuen-

ta de las desigualdades entre las provincias en términos de lo que cada niño recibe del

Estado para el cumplimiento de sus derechos. Para observar estas desigualdades, se

puede responder a las siguientes preguntas: 

• ¿Cuánto gastan las provincias en programas destinados a niños, niñas y adolescentes? 

• ¿Hay diferencias entre las provincias? 

• ¿Cuál es la magnitud de estas diferencias? ¿Son importantes? 

Fuente: Elaboración CIPPEC sobre la base de UNICEF y Ministerio de Economía y Producción, Secretaría de Política Económica (2006),
Gasto público dirigido a la niñez en la Argentina 1995-2005, Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales, Subsecretaría
de Coordinación Económica, Buenos Aires, y Ministerio de Economía, Dirección de Coordinación Fiscal con las Provincias. 

PROVINCIA

BUENOS AIRES
CABA

CATAMARCA
CHACO

CHUBUT
CÓRDOBA

CORRIENTES
ENTRE RÍOS

FORMOSA
JUJUY

LA PAMPA
LA RIOJA

MENDOZA
MISIONES
NEUQUÉN

RÍO NEGRO
SALTA

SAN JUAN
SAN LUIS

SANTA CRUZ
SANTA FE

SGO. DEL ESTERO
TIERRA DEL FUEGO

TUCUMÁN
TOTAL GENERAL

EN % DEL
GPS

68,3
47,9
68,1
67,3
64,9
71,5
71,0
67,3
68,1
73,7
46,4
61,3
68,3
72,0
60,2
62,7
62,8
62,9
51,2
60,4
69,6
59,9
49,8
70,3
64,0

EN % DEL
GPT

38,8
38,5
35,4
32,9
31,6
38,5
39,4
34,7
31,2
37,1
28,2
29,5
32,4
31,2
31,8
32,8
31,5
34,9
33,6
24,1
39,4
32,3
26,9
33,0
35,6
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EN $ POR
NIÑO/A

1075
2246
1620
1054
2148
1191

913
1172
1160
1241
2041
1717
1125

784
3540
1436

789
1205
1768
3963
1289

831
3504

894
1245

$ FISCALES POR
HABITANTE

1353
951
842

1244
760
712
956

1242
943

1544
2329

720
792

2057
1086

781
1055
1387
3747

728
874

3735
697
815

1132

GASTO PÚBLICO PROVINCIAL DIRIGIDO A LA NIÑEZ 
Y RECURSOS FISCALES POR HABITANTE



S i bien el indicador correspondiente a gasto por niño ayuda a
observar las grandes desigualdades que existen en nuestro país, no

es tan bueno para comparar el esfuerzo presupuestario por infancia y

El gasto por niño refleja los recursos que tienen los Estados provinciales: cuanto mayores

son los recursos disponibles por habitante, mayor es la capacidad de financiar programas

dirigidos a infancia y adolescencia. Las razones de estas desigualdades de recursos y de

inversión entre las provincias se deben buscar en la diferencia del nivel de riqueza de las

provincias y en el sistema de reparto de recursos públicos en nuestro país. 

En el sistema federal argentino más del cuarenta por ciento del gasto público total está des-

centralizado en las veinticuatro jurisdicciones subnacionales. Sin embargo, no son las provin-

cias las encargadas de recaudar la mayoría de los impuestos necesarios para financiar estos

servicios, sino que esa tarea está, en gran parte, delegada en manos del Gobierno nacional,

que percibe el ochenta por ciento de los recursos tributarios del país. Dada esta organización

federal de potestades recaudatorias y responsabilidades de gasto, es necesario contar con un

mecanismo que redistribuya los recursos recaudados por la Nación. 

Este sistema es lo que se denomina coparticipación federal de impuestos. Si bien uno de

los principales propósitos del sistema de coparticipación de impuestos debería ser equili-

brar las desigualdades regionales de la Argentina, en la actualidad el sistema de reparto

entre las jurisdicciones sigue un criterio de pactos y negociaciones políticas históricas más

que un criterio objetivo de defensa de la equidad. El resultado final es una gran desigualdad

en la cantidad de recursos por habitante con los que cuenta cada estado provincial, que se

refleja en una alta disparidad en el gasto por niño entre las provincias.

Por esta razón, para comparar el esfuerzo presupuestario realizado para infancia y adoles-

cencia, es necesario observar en la tabla anterior, el gasto destinado a este grupo etario

como porcentaje del gasto total (columna correspondiente a gasto en porcentaje del GPT)

o como porcentaje del gasto social (columna correspondiente a gasto en porcentaje del

GPS). En este caso, servirá responder las siguientes preguntas:

• ¿Qué porcentaje de su gasto total o de su gasto social destinan las provincias a pro-

gramas para niños, niñas y adolescentes?
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• ¿Hay diferencias entre las provincias? ¿Qué factores pueden explicar estas diferencias?

• Considerando como ejemplo el caso de Formosa: ¿Qué es lo que se observa,

teniendo en cuenta que es la provincia con mayor porcentaje de población en edad

escolar (32%)? 

• ¿Qué análisis podría realizarse de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que sólo

tiene el 14,9% de su población en edad escolar?

• ¿Cómo podría describirse la situación del gasto público en infancia y adolescencia

de las siguientes provincias: Misiones, Corrientes, Salta, Tierra del Fuego, Santa Cruz

y Neuquén?

Análisis focalizado de los programas sociales 

Tal como se ha expresado anteriormente, para evaluar el cumplimiento por parte del

Estado de los derechos de niñas, niños y adolescentes existen dos tipos de estrategias:

una integral y otra focalizada. Una estrategia focalizada se refiere al análisis de un com-

ponente específico del presupuesto destinado a la niñez, ya sea un área del Estado o

“jurisdicción” o un programa específico. 

En este apartado se presenta una descripción de la estrategia focalizada de análisis

de programas sociales, a través de pautas que permiten evaluar el vínculo entre los

derechos de los niños, niñas y adolescentes y la asignación presupuestaria para ga-

rantizarlos.

Pasos para un análisis focalizado del presupuesto

En lo que respecta a presupuestos con apertura programática, como es el caso del presu-

puesto nacional, las acciones de gobierno se presentan como programas o actividades y

tienen asignada una partida específica de recursos para su ejecución. Algunas provincias

utilizan este mismo esquema y otras estructuran su presupuesto por jurisdicción, detallan-

do las acciones de cada área con distinto grado de apertura. 

Realizar el análisis focalizado del presupuesto público es más sencillo que el análisis

integral, porque, contando con el Proyecto de Ley de Presupuesto del año que se preten-

de examinar y el correspondiente al año anterior, se está en condiciones de poner el foco

en un programa determinado. Puede suceder en algunos casos que el presupuesto esté

planteado en términos muy generales y no sea sencillo acceder a información desagre-

gada sobre los programas. 
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Jurisdicción: 

Según la Real
Academia

Española, es el
término de un lugar
o de una provincia.

También significa
“caer bajo el poder
de alguien”. En el

caso de análisis
presupuestario, se

consideran
jurisdicciones a las
áreas de gobierno,

por ejemplo:
Ministerio de Salud,

Ministerio de
Defensa, etc



A continuación se presentan ciertos pasos a seguir para realizar un análisis focalizado

del presupuesto público, a saber:

1. Describir el programa o las actividades.

2. Identificar el presupuesto asignado.

3. Analizar la asignación del presupuesto dentro del programa.

4. Revisar el vínculo del presupuesto con los derechos de niñas, niños 

y adolescentes.

5. Monitorear el avance en el cumplimiento de esos derechos.

Estos pasos pueden aplicarse tanto a presupuestos con estructura programática (en los

que las partidas se asignan a determinado programa fácilmente identificable) como a pre-

supuestos organizados por finalidad funcional. A continuación se presenta una descrip-

ción de cada uno de estos pasos.

G L O S A R I O

Presupuestos con
estructura
programática: 
aquellos
presupuestos en 
los que las partidas
que se asignan son
fácilmente
identificables bajo 
el formato de
programas, como 
es el caso del
Presupuesto Nacional.

Presupuestos con
estructura funcional: 
aquellos
presupuestos en 
los que las partidas
se asignan a
determinadas
funciones, por
ejemplo: educación,
salud, previsión
social, vivienda,
protección social,
etc. 
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2. Muchas veces, sobre todo en el caso de Nación y provincias, estas funciones son compartidas, por ejem-
plo: educación, previsión social, salud, vivienda, protección social. El municipio tiene potestades funcio-
nales compartidas, con Nación y provincias, en algunos servicios de educación, salud y protección social.
En CETRÁNGOLO, O. y CURCIO, J., Presupuesto de la Administración Nacional para 2004. Notas para com-
prender su alcance y estructura (mimeo), UNICEF, Buenos Aires, 2003. 

PASOS

1
DESCRIBIR EL
PROGRAMA O LAS
ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN

SE TRATA DE IDENTIFICAR UN PROGRAMA DESTINADO A NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES Y A QUÉ ÁREA SOCIAL DE GOBIERNO CORRESPONDE.
DENTRO DE LA DESCRIPCIÓN ES NECESARIO RECONOCER:

• LOS OBJETIVOS QUE PLANTEA EL PROGRAMA O PLAN DE ACCIÓN:
IMPLICA RESPONDER PARA QUÉ EL ESTADO IMPLEMENTA ESTAS
ACCIONES. POR EJEMPLO: PARA SOLUCIONAR UNA SITUACIÓN
PERCIBIDA COMO PROBLEMÁTICA.

• LOS DESTINATARIOS: PUEDEN SER DIRECTOS, POR EJEMPLO UN
PROGRAMA DE VACUNACIÓN, O INDIRECTOS, COMO CUALQUIER
PROGRAMA QUE BRINDE POSIBILIDADES DE FORMACIÓN 
O EMPLEO PARA MADRES Y PADRES.

• ÁMBITO GUBERNAMENTAL QUE FINANCIA: IDENTIFICAR 
SI ES EL GOBIERNO NACIONAL, PROVINCIAL O MUNICIPAL 
EL QUE DESTINA LOS FONDOS PARA ESE PROGRAMA 
O ACTIVIDADES. PUEDE SUCEDER QUE EL PROGRAMA
SELECCIONADO CUENTE TOTAL O PARCIALMENTE CON
FINANCIAMIENTO DE ALGÚN ORGANISMO INTERNACIONAL.

• ÁMBITO GUBERNAMENTAL QUE EJECUTA: CONOCER LOS ÁMBITOS
DE GOBIERNO QUE INTERVIENEN EN LA EJECUCIÓN DEL
PROGRAMA SOCIAL (NACIONAL, PROVINCIAL Y MUNICIPAL)
AYUDA A DISEÑAR Y ADECUAR LA ESTRATEGIA DE
PARTICIPACIÓN Y LAS LÍNEAS DE ACCIÓN QUE SE PRETENDE
IMPLEMENTAR DESDE LA SOCIEDAD CIVIL. ESTOS ÁMBITOS
PUEDEN TENER POTESTADES FUNCIONALES Y COMPARTIDAS 
EN LO QUE RESPECTA A POLÍTICAS SOCIALES QUE INCLUYEN
PROGRAMAS DESTINADOS A INFANCIA Y ADOLESCENCIA2.



PASOS

2
ANALIZAR 
EL ESFUERZO
PRESUPUESTARIO

3
ANALIZAR 
LA ASIGNACIÓN 
DEL PRESUPUESTO
DENTRO DEL
PROGRAMA 

4
ANALIZAR 
EL VÍNCULO 
DEL PRESUPUESTO
CON LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES

5
ANALIZAR 
EL AVANCE EN EL
CUMPLIMIENTO 
DE ESOS DERECHOS

DESCRIPCIÓN

TAL COMO SE REALIZA EN EL ANÁLISIS INTEGRAL DEL GASTO
DESTINADO A LA INFANCIA, EN UN PROGRAMA ESPECÍFICO 
ES POSIBLE OBSERVAR EL ESFUERZO QUE EL ESTADO REALIZA. 
PARA ELLO SE UTILIZAN LOS SIGUIENTES INDICADORES:

• GASTO EN PESOS (NOMINALES O REALES).

• GASTO EN EL PROGRAMA SELECCIONADO COMO PORCENTAJE 
DEL GASTO TOTAL O GASTO SOCIAL

• GASTO COMO % DEL PBI DEL PAÍS: UTILIZAR ESTE DATO COMO
INDICADOR DE ESFUERZO PRESUPUESTARIO PUEDE SER
PERTINENTE EN CASO DE ANALIZAR ALGÚN PROGRAMA 
DEL GOBIERNO NACIONAL. ESTE INDICADOR NO ES PERTINENTE
PARA ANALIZAR LOS PROGRAMAS DE ALGÚN GOBIERNO
PROVINCIAL PORQUE EL PBI ES NACIONAL.

PARA ESTE PASO SERÁ NECESARIO CONSTRUIR INDICADORES 
QUE PERMITAN OBSERVAR, POR EJEMPLO:

• LA EQUIDAD EN LA DISTRIBUCIÓN DEL GASTO.
• EL AUMENTO DE LOS DESTINATARIOS O EL AUMENTO DEL MONTO

POR BENEFICIARIO.
• EL GASTO ASIGNADO EN PERSONAL O EN MATERIAL DE OFICINA.
• LA MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL GASTO.

TODA POLÍTICA PÚBLICA DESTINADA A LA INFANCIA Y A LA
ADOLESCENCIA Y, EN ESTE CASO, TODO PROGRAMA QUE CUENTE
CON ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA, BUSCA GARANTIZAR UNO 
O MÁS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE 
HAN SIDO VULNERADOS O QUE REQUIEREN PROTECCIÓN.

POR ESTA RAZÓN, ES FUNDAMENTAL ANALIZAR LA RELACIÓN 
QUE EXISTE ENTRE EL PROGRAMA IDENTIFICADO, EL PRESUPUESTO
ASIGNADO Y LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
QUE SE ESTÁN ATENDIENDO. POR EJEMPLO, UN PROGRAMA
ORIENTADO AL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE ESTÁ ATENDIENDO
TAMBIÉN SUS DERECHOS, AUNQUE NO CORRESPONDA SU EJECUCIÓN
ESPECÍFICAMENTE AL ÁREA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 

ESTE PASO ESTÁ MUY RELACIONADO CON LOS OBJETIVOS 
QUE EL PROGRAMA PLANTEA Y CON SUS DESTINATARIOS. 
EL PROGRAMA PUEDE ATENDER ESPECÍFICAMENTE UN DERECHO
RELACIONADO CON NIÑEZ Y ADOLESCENCIA O GENERAR
CONDICIONES ADECUADAS EN EL CONTEXTO DE ESTA POBLACIÓN 
O EN LA COMUNIDAD QUE INTEGRAN.

ESTE PASO IMPLICA BUSCAR INFORMACIÓN QUE NO SURGE 
DE LOS MEDIOS HABITUALES DE CONSULTA Y QUE PERMITE
COMPLETAR LA TAREA DE EVALUACIÓN DE UN PROGRAMA. 
PARA ESTA BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN ES POSIBLE REALIZAR: 

• ENTREVISTAS CON ACTORES INVOLUCRADOS EN LA FORMULACIÓN
Y LA DISTRIBUCIÓN DE PARTIDAS DEL PROGRAMA: CONOCER 
LA METODOLOGÍA DE TRABAJO PLANTEADA AL INICIO, LOS
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Ejemplo de aplicación de análisis focalizado

A continuación se presenta un ejemplo del análisis focalizado del presupuesto, aplicado a

los Programas Compensatorios del Ministerio de Educación, Ciencia y Técnica (MECyT),

correspondiente al Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional 2007.

Se ha seleccionado, en este caso, una política educativa porque se trata del área que obtie-

ne el porcentaje más alto de los recursos destinados a niñez y adolescencia en nuestro

país. A diferencia de otras áreas, en el sector educativo la totalidad del gasto se conside-

ra gasto específico, pues se trata, en su gran mayoría, de recursos que afectan directamen-

te a niñas, niños y adolescentes. 

PASO 1: DESCRIBIR EL PROGRAMA O LAS ACTIVIDADES

Para realizar este análisis, es necesario identificar el programa que interesa estudiar con

detenimiento dentro de la jurisdicción correspondiente en el presupuesto. Los gastos rela-

cionados con la educación corresponden al MECyT. 

Dentro de la sección Educación aparecen múltiples programas, por ejemplo: “Gestión Curricular,

Capacitación y Formación Docente”, “Información y Evaluación de la Calidad Educativa”, “Mejora-

miento de la Calidad Educativa” e “Infraestructura y Equipamiento”. 

PASOS

5
ANALIZAR 
EL AVANCE EN EL
CUMPLIMIENTO 
DE ESOS DERECHOS
(CONTINÚA)

DESCRIPCIÓN

RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN Y COMENTARIOS GENERALES
SOBRE LOS OBJETIVOS Y DESTINATARIOS DEL PROGRAMA.

• ENTREVISTAS CON ACTORES INVOLUCRADOS EN LA
IMPLEMENTACIÓN: CONOCER EL GRADO DE SATISFACCIÓN REAL DE
LOS DESTINATARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS, EL CUMPLIMIENTO 
DE DETERMINADOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
Y RESULTADOS OBTENIDOS RECONOCIDOS POR LOS DESTINATARIOS. 

• OBSERVACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ANALIZAR
OBSTÁCULOS, IDENTIFICAR PROBLEMAS DE DISTRIBUCIÓN Y LLEGADA
DE RECURSOS, VISUALIZAR MEJORAS EN LAS CONDICIONES DEL GRUPO
BENEFICIARIO Y OTRAS CUESTIONES QUE PERMITAN COMPLETAR LA
EVALUACIÓN DE UN PROGRAMA PRESUPUESTARIO EN EJECUCIÓN.

• INDICADORES DE GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL DERECHO: LA
EVOLUCIÓN DE ESTOS INDICADORES ES UNA MANERA DE OBSERVAR
LA EFECTIVIDAD DEL PROGRAMA. 

• ANÁLISIS DE CONTENIDOS E INFORMACIONES PROVENIENTES DE
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, LOS CUALES PUEDEN SER UNA
FUENTE MUY INTERESANTE PARA DETECTAR SITUACIONES DE
VULNERACIÓN DE DERECHOS, A TRAVÉS DE LA PRESENTACIÓN DE
CASOS PUNTUALES Y DEL ANÁLISIS REALIZADO POR ESPECIALISTAS. 
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Políticas
compensatorias en

educación: 

comprenden el
conjunto de acciones

destinadas a la
atención de todos los

factores vinculados
con la calidad de los
aprendizajes básicos

en escuelas con altos
índices de riesgo

socioeducativo.

Simultáneamente a estos programas generales, el Estado nacional cuenta con el pro-

grama “Acciones Compensatorias en Educación” que se focaliza en problemas de

exclusión educativa y tiene como objetivo central garantizar la igualdad de oportu-

nidades y la calidad educativa para los sectores más vulnerables de la población.

Este programa está dividido en acciones destinadas a solucionar las emergencias

educativas, a compensar los desequilibrios educativos regionales y a resolver situa-

ciones de marginalidad. 

PASO 2: ANALIZAR EL ESFUERZO PRESUPUESTARIO POR EL PROGRAMA

Se trata de analizar la evolución del presupuesto destinado al programa seleccionado desde

tres perspectivas diferentes: la variación nominal, la variación real y la variación del gasto

en el programa como porcentaje del gasto total de la jurisdicción. Para realizar este análi-

sis se pueden utilizar las siguientes preguntas guía:

• ¿Cómo ha evolucionado el presupuesto en términos nominales?

• ¿Cómo ha evolucionado el presupuesto en términos reales?

OBJETIVOS
PRINCIPALES

DESTINATARIOS

ÁMBITO
GUBERNAMENTAL

QUE FINANCIA

ÁMBITO
GUBERNAMENTAL

QUE EJECUTA

ESTABLECER CONDICIONES PARA QUE LA POBLACIÓN TENGA
OPORTUNIDAD DE RECIBIR SERVICIOS EDUCATIVOS, REDUCIENDO
LOS EFECTOS QUE SE DERIVAN DE LA DESIGUALDAD SOCIAL 
Y ECONÓMICA, LA DISCAPACIDAD, LA DISCRIMINACIÓN ÉTNICA,
CULTURAL Y DE GÉNERO. 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES SIN RECURSOS SUFICIENTES PARA
LOGRAR EL PLENO EJERCICIO DE SU DERECHO A LA EDUCACIÓN 
Y ESCUELAS CON ALTOS ÍNDICES DE RIESGO SOCIOEDUCATIVO.

PARA EL ANÁLISIS DE ESTE PROGRAMA EN PARTICULAR CORRESPONDE
CENTRARSE EN EL ESTUDIO DEL GASTO NACIONAL REFLEJADO EN EL
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO NACIONAL 2007. ESTO ES, DENTRO
DE LAS ACTIVIDADES Y LOS PROGRAMAS ASIGNADOS AL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, UBICAREMOS EL PROGRAMA
DENOMINADO ACCIONES COMPENSATORIAS EN EDUCACIÓN. 
ESTOS FONDOS, ASÍ COMO LOS DESTINADOS A INFRAESTRUCTURA 
Y CAPACITACIÓN, SON FONDOS NO RÍGIDOS, POR LO QUE EL GOBIERNO PUEDE
MODIFICAR SU COMPOSICIÓN Y SU DISTRIBUCIÓN ANUAL. 

EL GOBIERNO NACIONAL ES EL ENCARGADO DE EJECUTAR EL
PROGRAMA.
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• ¿Se observan cambios en la participación del programa Acciones Compensatorias en

Educación dentro de la jurisdicción del MECyT?

• ¿Ha aumentado o disminuido el esfuerzo presupuestario del Gobierno nacional por

las acciones compensatorias en educación en 2007? ¿Por qué?

Fuente: Elaboración CIPPEC sobre la base de la Ley de Presupuesto 2006 y e Proyecto de Presupuesto 2007, Oficina Nacional
de Presupuesto.

DENOMINACIÓN

DESARROLLO DE LA
EDUCACIÓN SUPERIOR

FONDO NACIONAL DE
INCENTIVO DOCENTE

ORGANISMOS DESC. Y
TRANSF.

ACCIONES COMPENSA-
TORIAS EN ED.

FORMULACIÓN E IMPL.
LA POLÍTICA DE CyT

INNOVACIÓN Y DESA-
RROLLO DE LA FORMA-
CIÓN TECNOLÓGICA

INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO

GESTIÓN CURRICULAR,
CAPACITACIÓN Y
FORMACIÓN DOCENTE

ACTIVIDADES
CENTRALES

MEJORAMIENTO DE LA
CALIDAD EDUCATIVA

OTRAS ACTIVIDADES Y
PROGRAMAS

TOTAL

LA VARIACIÓN
INTERANUAL

NOMINAL Y REAL
SON DIFERENTES,
PORQUE UNA NO

TOMA EN CUENTA 
LA INFLACIÓN. 

LA FÓRMULA PARA
CALCULAR LA

VARIACIÓN ES:
($ DEL AÑO 2 – $ DEL AÑO 1)

/ $ DEL AÑO 1 * 100

%

53,7

20,9

6,4

4,7

3,7

4,5

1,7

1,4

0,6

1,5

0,8

100,0

MILL. DE $
CORR.

3.384,5

1.318,0

402,6

295,5

236,0

282,2

108,4

87,7

39,2

96,9

52,8

6.303,8

%

53,7

20,1

7,4

5,4

4,3

3,6

1,9

1,6

0,9

0,6

0,5

100,0

MILL. DE $
CORR.

4.315,4

1.618,0

598,5

436,0

341,9

289,8

150,8

126,8

68,9

48,9

44,2

8.039,2

VARIAC.
REAL %

19,9

15,5

39,8

38,8

36,3

-3,4

30,9

36,0

65,5

-52,5

-21,2

20,0

VARIAC.
NOMINAL %

27,5

22,8

48,7

47,6

44,9

2,7

39,2

44,6

76,0

-49,6

-16,3

27,5

MILLONES DE PESOS
2006 2007 2006 - 2007

PROGRAMAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TÉCNICA



PASO 3: ANALIZAR LA ASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO DENTRO DEL PROGRAMA

El programa de Acciones Compensatorias en Educación incluye en general acciones que

involucran transferencias a las provincias: distribución de libros de texto, asignación de

becas estudiantiles, apoyo a las escuelas, entre otros. 

Considerando la gran desigualdad que existe entre las provincias, una forma de medir la

equidad en la distribución de los recursos de estas acciones es analizando la correla-

ción entre los fondos por alumno que recibe cada provincia y algún indicador de nece-

sidad. Esto implica observar si a mayor necesidad de la provincia se reciben mayores

recursos del programa. 

En la página siguiente se presenta una comparación de la distribución del programa entre

las provincias, en un período que cubre desde la segunda mitad de la década de los noven-

ta hasta 2005. 

Esta comparación se realizó mediante una correlación estadística entre la necesidad o vul-

nerabilidad, utilizando el Índice de Desarrollo Humano (IDH) construido por el Programa de

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el gasto por niño en el programa. Esto permi-

te observar si en 2005 el Gobierno nacional realizó una distribución más equitativa de los

recursos derivados del Programa de Acciones Compensatorias que en la segunda mitad de

los noventa. 

Para observar y analizar estos gráficos es importante tener en cuenta que cuanto mayor

es la correspondencia negativa entre nivel de pobreza y recursos de programas compen-

satorios, mayor es la equidad en la distribución de esos recursos. Esta mayor correspon-

dencia negativa se observa en la pendiente de la línea de tendencia del gráfico y en el coe-

ficiente de correlación. Las siguientes preguntas pueden ayudar a realizar el análisis:

• ¿Hay correspondencia entre los recursos por alumno de los programas compensato-

rios y el nivel de desarrollo humano de las provincias?

• ¿La correspondencia es positiva o negativa?

• ¿Hay diferencias entre el período 1996-1999 y 2005? 

• ¿Se observa alguna mejora en la equidad de la distribución de los recursos compen-

satorios entre las provincias?

• Observando la distribución entre las provincias de 2005, ¿recibió la provincia de Jujuy

suficientes recursos por alumno en función de sus necesidades medidas con el Índi-

ce de Desarrollo Humano (IDH)? ¿Y la provincia de Tierra del Fuego?
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Fuente: Elaboración CIPPEC sobre la base de información suministrada por el Proyecto Costos del Sistema Educativo y la Dirección
Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa (DINIECE), Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). El IDH (Índice de Desarrollo Humano) es de 2000.
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RELACIÓN ENTRE PROGRAMAS COMPENSATORIOS POR ALUMNO Y EL NIVEL
DE DESARROLLLO HUMANO DE LAS PROVINCIAS, PERÍODO 1996-1999.
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COEFICIENTE 

ES NEGATIVO,

COMO EN 

ESTE CASO, 

LA RELACIÓN 

ES NEGATIVA. 

0,6 0,8 0,9

IDH

0,7

FORMOSA

LA PAMPA

MENDOZA
MISIONES

SAN LUIS

SANTA CRUZ

TIERRA DEL FUEGO

NEUQUÉN

C.A.B.A.

CHUBUT
BUENOS AIRES

JUJUY

SAN JUAN 

CHACO

COEFICIENTE DE
CORRELACIÓN: -0,67

TUCUMÁN 

RELACIÓN ENTRE PROGRAMAS COMPENSATORIOS POR ALUMNO Y EL NIVEL
DE DESARROLLLO HUMANO DE LAS PROVINCIAS, AÑO 2005.



PASO 4: ANALIZAR EL VÍNCULO DEL PRESUPUESTO CON LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADO-
LESCENTES: 

En los artículos 27 y 28 de la CDN los Estados parte reconocen el derecho de niños, niñas

y adolescentes a la educación y asumen una serie de responsabilidades para que este dere-

cho se garantice con igualdad de oportunidades para todos. Específicamente en educación,

los países se comprometen a:

• Fomentar su desarrollo de distintas maneras, incluida la enseñanza general y profesional.

• Garantizar el acceso a la educación de niños, niñas y adolescentes.

• Adoptar las medidas apropiadas, tales como la implantación de la enseñanza gratui-

ta y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad. 

En nuestro país, la exclusión del sistema educativo y, específicamente, la falta de oportu-

nidades de los jóvenes para acceder al nivel medio son problemas pendientes. Es posible

analizar las tablas que figuran a continuación a la luz de las siguientes preguntas:

• ¿Abandonan y repiten los alumnos en los últimos tres años del nivel medio (Polimodal)?

¿Hay diferencias entre las provincias?

• ¿Cuáles podrían ser las razones de estas diferencias?

• ¿Cuál es la tasa de escolarización del nivel medio en la Argentina según el último censo?

¿Hay diferencias entre las provincias?

• ¿Qué implicancias pueden tener estas diferencias para el Programa de Acciones

Compensatorias en Educación?
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PROVINCIA

BUENOS AIRES

CABA

CATAMARCA

CHACO

CHUBUT

CÓRDOBA

CORRIENTES

ENTRE RÍOS

FORMOSA

JUJUY

LA PAMPA

LA RIOJA

MENDOZA

MISIONES

NEUQUÉN

RÍO NEGRO

SALTA

SAN JUAN

SAN LUIS

SANTA CRUZ

SANTA FE

SGO. DEL ESTERO

TIERRA DEL FUEGO

TUCUMÁN

TASA DE ABANDONO

INTERANUAL 2004-2005

POLIMODAL

24,24

12,6

15,37

20,8

15,9

16,79

19,54

14,19

14,79

21,64

17,49

14,87

19,05

16,03

13,44

17,39

16,36

18,45

17,2

16,16

20,31

10,33

16,31

13,14

TASA DE REPITENCIA

2004. POLIMODAL

8,89

6,8

4,9

6,18

8,91

5,54

6,67

6,01

5,95

11,86

9,98

2,02

7,16

4,6

9,77

9,78

5,72

5,56

4,29

10,11

7,33

5,25

7,26

5,32

TASA NETA 

DE ESCOLARIZACIÓN

2001 NIVEL MEDIO

54

72

51

38

56

57

41

52

46

58

54

53

53

36

54

53

56

55

51

69

55

39

69

48

TABLA 1: INDICADORES EDUCATIVOS

Fuente: Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología,
e Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Del análisis del vínculo entre el programa seleccionado y los derechos de la infancia y adoles-

cencia, las bajas tasas de escolarización en el nivel medio, la repitencia y el abandono del sis-

tema educativo en nuestro país, sumados a las importantes diferencias que existen entre pro-

vincias, se puede concluir que no se está cumpliendo la obligación de garantizar el derecho a la

educación. Los datos dan cuenta también de la desigualdad entre las provincias.

PASO 5: ANALIZAR EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE ESOS DERECHOS

Para la búsqueda de información en este programa específico es posible realizar: 

• Entrevistas con técnicos de los Ministerios de Economía y Educación para relevar los

datos que reflejan los resultados de los programas compensatorios y el cumplimien-

to de los objetivos que se plantearon al formularlo.

• Entrevistas con docentes u otros miembros de la comunidad educativa que cuentan

con alumnos que reciben ayudas derivadas de este programa para conocer mejor el

uso del beneficio y analizar los resultados de la implementación del sistema.

• Observaciones durante la ejecución del programa: por ejemplo, charlas con las fami-

lias de los alumnos destinatarios de las becas del programa para evaluar si el apoyo

que reciben es suficiente, o si las becas se otorgan en tiempo y forma. También sería

de utilidad disponer del listado de destinatarios y la lista de espera. 

• Indicadores de efectividad del derecho: una manera de analizar el avance en el cum-

plimiento del derecho a la educación de las poblaciones más vulnerables es obser-

var los indicadores de escolarización, abandono y repitencia analizados en el paso 4,

entre otros. 

Es importante tener en cuenta otros factores en el análisis de cumplimiento de dere-

chos, por ejemplo: crisis económicas y sociales. En general, no hay indicadores actuali-

zados disponibles para analizar en tiempo y forma el impacto de un programa sobre el

cumplimiento de un derecho en la Argentina. Por esta razón, los estudios cualitativos

que recurren a las entrevistas y observaciones directas son importantes para la toma

de decisiones. 
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DE LA VOLUNTAD 
A LA ACCIÓN

CA
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T al como se ha presentado en el capítulo 2, el presupuesto público es producto de un

proceso formal (determinado por leyes de administración financiera de cada Estado,

nacional, provincial o municipal), e informal (a través de una negociación constante entre

funcionarios y otros actores políticos). A partir de la definición presupuestaria pueden iden-

tificarse políticas, programas e iniciativas dirigidas a infancia y adolescencia. 

Los actores de la sociedad civil interesados en mejorar aspectos de la asignación y la distribu-

ción del presupuesto destinado a programas que garanticen los derechos de niñas, niños y ado-

lescentes pueden participar efectivamente en las diferentes etapas que conforman el proceso

presupuestario. Esto es importante porque, a través de un diálogo adecuado entre la ciudada-

nía y el gobierno, será posible mejorar la definición y la implementación de políticas públicas

que garanticen el cumplimiento pleno de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Los ciudadanos pueden involucrarse de diferentes maneras y con distintos grados de inten-

sidad. Por ejemplo: pueden solicitar información sobre alguna acción del gobierno o políti-

ca pública, emitir una opinión al respecto, participar de audiencias públicas, incidir activa-

mente en el curso de las decisiones que se toman en relación con temas que los afectan,

entre otras acciones.

Si bien existen espacios formales de participación que las personas pueden utilizar, como las

audiencias públicas, las reuniones de las comisiones de trabajo y las sesiones del Poder

Legislativo, también existen otros canales de participación que es importante institucionalizar y

que requieren de un rol activo y planificado de los integrantes de la sociedad. 

L a participación ciudadana es el proceso por el cual la sociedad y los
ciudadanos adquieren un rol activo en determinado acto o decisión

que los compete directa o indirectamente. Implica la persecución de objeti-
vos particulares y compartidos, contribuyendo a fortalecer el rol del estado
social de derecho.

Participación ciudadana 
en el proceso presupuestario



Por ejemplo, participar del proceso presupuestario implica conocer y entender la formu-

lación de políticas públicas, su ejecución y su evaluación e identificar a los actores clave

en estos procesos para establecer canales de comunicación que perduren a lo largo del

tiempo. 

En los países federales como la Argentina, el cumplimiento

de las funciones del Estado debe ser llevado a cabo por los

distintos ámbitos de gobierno (nacional, provincial y munici-

pal). Es por ello que, al participar en el proceso presupues-

tario orientado a garantizar derechos de niños, niñas y ado-

lescentes, es necesario identificar qué derecho está siendo

vulnerado y cuál es el grado de responsabilidad de cada

ámbito de gobierno.

En este capítulo nos centraremos en algunos linea-

mientos que servirán de base para pensar estrategias de participación ciudadana

dentro del proceso presupuestario.
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Un proceso presupuestario claro
contribuye a la transparencia 
y la rendición de cuentas 
que el Estado debe realizar 
en un sistema democrático.

G L O S A R I O

Estrategia: 

es una previsión 
de los pasos que se
darán para alcanzar
un objetivo. Toda
estrategia es una
construcción social 
en la que intervienen
personas, grupos 
e instituciones.



P ara planificar una estrategia de participación es necesario partir de un diagnóstico que

permita identificar y describir la situación que se pretende cambiar. La estrategia de

participación elegida dependerá del contexto político y de las características de las dife-

rentes etapas del proceso presupuestario en las que se pretende participar. Las estrategias

de participación pueden ser colaborativas, confrontativas y mixtas.

La estrategia de participación colaborativa implica diálogo y búsqueda de consenso para

lograr los objetivos planteados.

La estrategia de participación confrontativa utiliza mecanismos de repudio y oposición a deter-

minada decisión o política, que impiden alcanzar el logro de los objetivos definidos. 

La estrategia de participación mixta implica disponer de flexibilidad y de una habilidad polí-

tica tal que permita adoptar una actitud colaboradora o de confrontación según el interlocu-

tor o la circunstancia. 

Para traducir la estrategia de participación en acción es posible analizar las etapas del

presupuesto público y diseñar un plan de acción que contemple las características propias

del proceso en la práctica. El análisis y la evaluación de los programas seleccionados son

el punto de partida para diseñar el plan de acción e incidencia.

Es importante que el plan de acción que surja de la organización o institución sea consen-

suado con todos sus integrantes y con otras organizaciones e instituciones que puedan

colaborar para el logro de objetivos o para la realización de actividades.

Estrategias de participación 
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U n paso fundamental en cualquier proceso de participación es la
definición de una estrategia, que se establecerá de acuerdo con

los objetivos de cada organización o institución en relación con el contexto
y el ambiente político en el cual se llevará a cabo.



Las acciones planteadas pueden contemplar la evaluación de un determinado programa pre-

supuestario o actividades y pueden planificarse para cualquiera de las etapas del proceso

presupuestario. A partir de la ejecución de estas acciones podremos lograr una participa-

ción efectiva en dicho proceso.

Para que el plan de acción funcione es importante que sea flexible y se adecue constantemen-

te a las posibilidades reales de la organización y al contexto en el cual se desarrolla. Pueden

surgir contingencias durante su desarrollo, por ejemplo: falta

de recursos humanos y materiales, ausencia de tiempo de la

institución, insuficiencia de información o ausencia de colabo-

ración por parte del sector público. 

Es importante analizar la posibilidad de generar un traba-

jo articulado con otras organizaciones o instituciones

sociales, con las que se comparten propósitos, objetivos

o áreas de interés, durante el diseño del plan de acción.

De esta manera se estará conformando una red de participación en el proceso presu-

puestario. El trabajo en red permite, entre otras cosas: 

• Optimizar recursos humanos y materiales: un grupo de trabajo conformado permite

compartir responsabilidades y generar capacidad de acción.

• Fortalecer la participación: la estrategia y el plan de acción tomarán más fuerza si

las acciones que se llevan a cabo cuentan con el consenso y el apoyo de otras orga-

nizaciones.

• Sostener la acción en el tiempo: la acción en red tiene más impacto social y genera

más confianza en la población. Si se establecen reglas claras de participación y tra-

bajo voluntario, muchas personas pueden interesarse en conocer los programas pre-

supuestarios destinados a la infancia y la adolescencia.

Un trabajo conjunto con los medios de comunicación locales y la difusión del trabajo rea-

lizado suelen ser muy beneficiosos. A través de este contacto es posible:

• Obtener información de periodistas especializados en temas sociales; también

puede funcionar como una excelente estrategia para concientizar e involucrar a los

medios de comunicación en un tema determinado. 

• Informar el estado de la discusión, contribuyendo a instalar la problemática y que sea

conocida por la comunidad en general.
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Un plan flexible que prevé
contingencias contribuye a sostener

las acciones en el tiempo y a
cumplir con los objetivos planteados.



• Realizar un seguimiento del tratamiento que realizan los medios sobre los derechos,

el cual podrá ser una buena fuente de información sobre irregularidades detectadas,

problemas en la distribución de recursos y otras cuestiones vinculadas con la imple-

mentación de los programas destinados a la infancia y la adolescencia

• Implementar canales para difundir los análisis y las investigaciones realizados, esta-

bleciendo reuniones periódicas con los medios de comunicación, las universidades y

otras instituciones que puedan colaborar en las tareas de difusión.

A continuación se presentan sugerencias de acción para cada una de las etapas que inte-

gran el proceso presupuestario.

Planes de acción para incidir en las diferentes etapas del proceso pre-
supuestario 

Etapa de elaboración

Si bien en esta etapa no existe un amplio margen para la participación ciudadana, es un

momento propicio para la presentación de propuestas. De esta manera, el proyecto de pre-

supuesto llegará al Poder Legislativo con un mayor grado de consenso. A continuación se

presentan algunas acciones de participación a realizar en esta etapa. 

IDENTIFICACIÓN
DE ACTORES

CLAVE

BÚSQUEDA DE
INFORMACIÓN

RELACIÓN CON
DISTINTOS

PODERES DEL
ESTADO

DETERMINAR QUÉ ACTORES ESTÁN INVOLUCRADOS EN LA TOMA 
DE DECISIONES DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO SELECCIONADO.
GENERALMENTE, SON LOS RESPONSABLES PÚBLICOS DEL PROGRAMA 
O LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DEL PODER EJECUTIVO. 
ES IMPORTANTE TAMBIÉN IDENTIFICAR OTROS ACTORES RELEVANTES 
EN EL TRATAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
Y ESTABLECER CON ELLOS CANALES DE COMUNICACIÓN, POR EJEMPLO: ORGANISMOS
INTERNACIONALES E INSTITUCIONES QUE TRABAJEN EN TEMAS RELACIONADOS.

CONTAR CON INFORMACIÓN CLARA Y PRECISA SOBRE EL TEMA DE INTERÉS
FORTALECE LA PARTICIPACIÓN. LA INFORMACIÓN PUEDE BUSCARSE EN LAS ÁREAS
DEL PODER EJECUTIVO Y TAMBIÉN ESTABLECER MECANISMOS DE CONSULTA CON
LOS ACTORES CLAVE IDENTIFICADOS (MEDIANTE ENTREVISTAS O ENCUESTAS).

LA RELACIÓN DEBERÁ CENTRARSE EN LAS DISTINTAS ÁREAS DEL PODER
EJECUTIVO NACIONAL O PROVINCIAL SEGÚN EL ORIGEN DE LOS FONDOS 
DE LOS PROGRAMAS Y LAS ACCIONES A ANALIZAR. ESTOS VÍNCULOS 
SE PUEDEN ESTABLECER A PARTIR DE LOS SIGUIENTES MECANISMOS: 

• ENTREVISTAS CON FUNCIONARIOS Y RESPONSABLES DE CADA
PROGRAMA DENTRO DE LAS DIFERENTES ÁREAS SOCIALES.

• ENVÍO DE PROPUESTAS ALTERNATIVAS CON SUGERENCIAS DE CAMBIOS
QUE PODRÁN SER TOMADAS EN CUENTA POR LOS RESPONSABLES 
DE CADA PROGRAMA.

• ENVÍO DE NOTAS FIRMADAS POR ACTORES INTERESADOS 
EN LA CONTINUACIÓN DE UN PROGRAMA O EN LA FORMULACIÓN 
DE UN PROGRAMA QUE LOS INCLUYA.
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Etapa de discusión y aprobación

En esta etapa la discusión es pública. Por esta razón, hay mayores posibilidades de encon-

trar espacios de participación. A continuación se presentan algunas acciones de participa-

ción a realizar en esta etapa.

Etapa de ejecución

Algunas acciones de participación a realizar en esta etapa pueden ser:

IDENTIFICACIÓN
DE ACTORES

CLAVE

BÚSQUEDA DE
INFORMACIÓN

RELACIÓN CON
DISTINTOS

PODERES DEL
ESTADO

LOS ACTORES PERTENECEN AL ÁMBITO DEL PODER LEGISLATIVO.
TAMBIÉN SERÁ NECESARIO REALIZAR CONSULTAS CON OTRAS
ORGANIZACIONES, INSTITUCIONES Y SECTORES QUE TRABAJEN 
LA TEMÁTICA.

EN ESTA ETAPA LA INFORMACIÓN ES PÚBLICA. LOS CONTACTOS 
CON LOS ACTORES IDENTIFICADOS PERMITIRÁN OBTENER
INFORMACIÓN EXTRA SOBRE PUNTOS DE DISCUSIÓN, POSICIONES 
Y OTRAS CUESTIONES RELACIONADAS.

LA PARTICIPACIÓN SERÁ TOMANDO CONTACTO CON LA ACTIVIDAD
DEL PODER LEGISLATIVO A TRAVÉS DE ACCIONES TALES COMO:

• ASISTIR A REUNIONES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y HACIENDA UNA VEZ QUE INGRESA EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO.

• TRABAJAR MODIFICACIONES A PROGRAMAS Y PRESENTARLAS
ANTE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA, MEDIANTE
NOTAS DE LA ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN. 

• MANTENER REUNIONES CON ASESORES DE LAS DISTINTAS
COMISIONES QUE TRABAJEN TEMAS DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA
EN LA ETAPA PREVIA AL TRATAMIENTO DEL PRESUPUESTO. 

• MANTENER REUNIONES Y ENTREVISTAS CON MIEMBROS DEL PODER
LEGISLATIVO PARA DAR A CONOCER LA POSICIÓN DE LA ORGANIZACIÓN
O INSTITUCIÓN SOBRE DETERMINADO PUNTO DEL PRESUPUESTO 
O DETERMINADA CUESTIÓN DISCUTIDA EN LA COMISIÓN.

IDENTIFICACIÓN
DE ACTORES

CLAVE

BÚSQUEDA DE
INFORMACIÓN

EN ESTA ETAPA ES POSIBLE ESTABLECER CONTACTO 
CON LOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS
SELECCIONADOS.

LA INFORMACIÓN SE PUEDE CONSTRUIR DESDE LA ORGANIZACIÓN 
A PARTIR DE: 

• LA OBSERVACIÓN DIRECTA DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
SELECCIONADO O DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES
VINCULADOS AL ÁREA DE INTERÉS DE LA ORGANIZACIÓN.

• EL ANÁLISIS DE LOS RECURSOS: OBSERVANDO SI LOS FONDOS
RECIBIDOS SE UTILIZAN CORRECTAMENTE, SI ESTÁN SIENDO
DISTRIBUIDOS DE MODO CONVENIENTE Y SI EL ÁMBITO 
DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ES EL ADECUADO. 
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Etapa de evaluación y control

En esta etapa también pueden generarse iniciativas de participación, en el ámbito de los

gobiernos nacional o provincial. A continuación se presentan algunas acciones posibles.

IDENTIFICACIÓN
DE ACTORES

CLAVE

BÚSQUEDA DE
INFORMACIÓN

RELACIÓN CON
DISTINTOS

PODERES DEL
ESTADO

ESTABLECER CONTACTO CON LOS TITULARES DE LAS ÁREAS 
Y ORGANISMOS DE CONTROL. 

LA INFORMACIÓN EN ESTA ETAPA PUEDE SURGIR DE LOS
MECANISMOS DE CONTROL IMPLEMENTADOS POR LA ORGANIZACIÓN
O LA INSTITUCIÓN EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS
SELECCIONADOS. EN ESTE CASO SE PODRÁ:

• ANALIZAR LOS INFORMES DE AUDITORÍA SOBRE 
LOS RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

• EVALUAR UN PROGRAMA ESPECÍFICO, A FIN DE OBSERVAR
DETALLADAMENTE LOS GASTOS REALIZADOS Y DETECTAR
POSIBLES DESVÍOS DE FONDOS PÚBLICOS.

EN ESTA ETAPA ES COMPLEJO ESTABLECER CONTACTO CON 
LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DEL CONTROL PRESUPUESTARIO 
EN LA NACIÓN O PROVINCIA. 
SI EN LA PROVINCIA EXISTEN, POR EJEMPLO, ORGANISMOS COMO 
LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, SE PUEDEN REALIZAR DENUNCIAS 
POR ESCRITO EN CASO DE HABER OBSERVADO IRREGULARIDADES 
EN ALGÚN PROGRAMA ESPECÍFICO. 

BÚSQUEDA DE
INFORMACIÓN

(CONTINÚA)

RELACIÓN CON
DISTINTOS PODERES

DEL ESTADO

• REALIZAR ENTREVISTAS CON ACTORES VINCULADOS AL
PROGRAMA PARA CONOCER LA OPINIÓN DE LOS RESPONSABLES
DE LA IMPLEMENTACIÓN Y DE LOS DESTINATARIOS Y ANALIZAR
LA VERDADERA EFECTIVIDAD DE LOS PROGRAMAS.

EN ESTA ETAPA SE ESTABLECE CONTACTO CON LOS RESPONSABLES
DE LA EJECUCIÓN DE CADA PROGRAMA O TITULARES DE ÁREAS
SOCIALES DEL PODER EJECUTIVO, NACIONAL O PROVINCIAL.
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Evaluación de la estrategia de participación 

La evaluación de resultados de cada actividad ofrece la posibilidad de revisar lo planificado y

plantear nuevas acciones o seguir con el plan de acción estipulado. En este sentido, una eva-

luación paso a paso apoya la necesidad de flexibilidad y adaptación al contexto como carac-

terística fundamental de una estrategia de participación y brinda información sobre fortalezas

y debilidades de la planificación realizada para mejorar las próximas acciones de incidencia. 

Los instrumentos de evaluación deben orientarse a la observación del logro de los objeti-

vos planteados al iniciar la estrategia de participación en cada etapa del proceso presu-

puestario y su función es ayudar a responder las siguientes preguntas: 

• ¿Los objetivos se plantearon según el diagnóstico realizado sobre el grado de efecti-

vización de los derechos de los niños, niñas y adolescentes? ¿Qué objetivos se logra-

ron? ¿Cuáles no?

• ¿Las estrategias definidas son coherentes con el contexto político y las característi-

cas de las organizaciones participantes?

• ¿Las acciones planteadas ayudaron a mejorar el diálogo con los actores políticos?

¿Por qué? ¿De qué manera lo hicieron o no?

• ¿Se mantuvo la motivación de los actores durante todo el proceso? En caso de no

haber sido estable, ¿cuáles fueron las causas de la variación?

• ¿Cómo fue la relación con los medios de comunicación?

• ¿Se trabajó en red? Si así se hizo, ¿cuáles fueron los resultados?

• ¿Qué aprendizajes se pueden cosechar de esta experiencia?

E valuar la estrategia de participación diseñada e implementada permite
relevar el resultado y el impacto del plan de acción en general.

Esta evaluación puede realizarse sobre las acciones de incidencia realizadas
en cada etapa del proceso presupuestario y también al finalizar todo el plan
de acción.



Este tipo de preguntas pueden trabajarse en reuniones grupales, en las cuales los par-

ticipantes de la estrategia de incidencia compartan sus experiencias y los resultados

obtenidos en cada una de sus acciones. También se aconseja registrar los resultados de

cada acción realizada, su evolución y su finalización y rea-

lizar el análisis correspondiente de esos datos. De esta

manera, se genera información posible de ser usada para

la difusión de las actividades de la organización o institu-

ción hacia la comunidad.
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La evaluación es un proceso
continuo y permanente 
de indagación y valoración de 
las prácticas. Este proceso permite
que los actores involucrados
aprendan y desarrollen diferentes
capacidades vinculadas a la
valoración y la toma de decisiones.



Una experiencia de participación 
en el gasto social 
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C IPPEC y UNICEF consideraron oportuno conformar alianzas con organizaciones en el

ámbito provincial, para capacitarlas en la compresión del presupuesto público, el pro-

ceso presupuestario y en las estrategias de incidencia en el ámbito local. 

La decisión de trabajar en el ámbito provincial respondió a que son las provincias quienes

ejecutan la mayor proporción del gasto social: incluyendo los programas sociales naciona-

les que se implementan bajo la órbita provincial, el gasto social que es responsabilidad de

la provincia alcanza un 52% del gasto social consolidado de los tres niveles de gobierno

(descontando el pago de jubilaciones y pensiones). 

El proyecto consistió en la elaboración de módulos sobre Presupuesto y Derechos de la Infancia

y la implementación de talleres de formación para los integrantes de las organizaciones de la

sociedad civil en torno a la asignación de los gastos destinados a niñez y adolescencia.

También se realizó un análisis detallado de los recursos destinados al sector educativo trabajan-

do con actores de la comunidad educativa, dada la importancia que este sector tiene en el presu-

puesto provincial destinado a niñez (de 60 a 75%) y el potencial multiplicador que pueden desarro-

llar los educadores como actores sociales ampliamente legitimados en las provincias.

El proyecto se implementó en tres instancias de formación y trabajo con organizaciones

de la sociedad civil, seleccionando dos socios locales, uno para brindar apoyo técnico,

tanto a los organizadores como a las organizaciones participantes, y otro para dar apoyo

logístico y comunicacional para la realización de las jornadas.

E l proyecto “Entendiendo el Presupuesto Público, una herramienta
para garantizar el cumplimiento de los derechos”, se realizó para

desarrollar y fortalecer la participación y el monitoreo ciudadanos de las
asignaciones presupuestarias destinadas a niños, niñas y adolescentes en
algunas provincias argentinas.



El proyecto concluyó con la presentación que las organizaciones participantes hicieron a

diferentes funcionarios de gobierno sobre sus propuestas de políticas públicas, destinadas

a la infancia y que requieren asignaciones presupuestarias específicas. El encuentro sirvió

como espacio de diálogo entre los distintos actores involucrados en el cumplimiento de los

derechos vinculados a infancia y adolescencia y permitió definir los próximos pasos a des-

arrollar en conjunto para la implementación de las propuestas presentadas.
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INSTANCIAS DE
FORMACIÓN Y
TRABAJO

1

2

3

DESCRIPCIÓN

• PRESENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO 
A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL VINCULADAS 
CON TEMÁTICAS DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

• INTRODUCCIÓN DE LOS CONCEPTOS SOBRE IDENTIFICACIÓN 
DE LOS DERECHOS Y SU VÍNCULO CON EL PRESUPUESTO COMO
REFLEJO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO.

• PRESENTACIÓN DEL PROCESO PRESUPUESTARIO.
• IDENTIFICACIÓN DE POSIBILIDADES DE INCIDENCIA EN CADA 

UNA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO SEGÚN TIPO DE PROPUESTA 
A ELABORAR. 

• TRABAJO CON EJEMPLOS PRÁCTICOS ELABORADOS POR LAS
ORGANIZACIONES LOCALES DE APOYO TÉCNICO PARA ANALIZAR
UN PROGRAMA O ACCIÓN DEL ESTADO, SU PRESUPUESTO 
Y PREGUNTAS PARA AVANZAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS
DERECHOS. 

• SELECCIÓN DE PROBLEMÁTICAS PARA PREPARAR UNA PROPUESTA.
• AGRUPACIÓN EN COMISIONES DE TRABAJO SEGÚN LAS

PROBLEMÁTICAS SELECCIONADAS.

• BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN DE LAS IDEAS
PRODUCIDAS EN LA ETAPA 2.

• ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA FINAL Y PRESENTACIÓN FORMAL
PARA INICIAR EL DIÁLOGO CON EL GOBIERNO. 

• PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS CONCRETAS REALIZADAS 
POR LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

• DIÁLOGO ENTRE LOS DISTINTOS ACTORES INVOLUCRADOS 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES.

• PLANTEO DE LOS FUTUROS PASOS A DESARROLLAR EN CONJUNTO
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS,
INCLUYENDO EL VÍNCULO CON LOS FUNCIONARIOS DE LOS
DISTINTOS SECTORES DEL PODER EJECUTIVO, LAS COMISIONES
PERTINENTES DEL PODER LEGISLATIVO Y LA CONFORMACIÓN 
DE REDES CON OTROS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
QUE POTENCIEN ESTE PROCESO.
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Esta experiencia es el inicio de un proceso orientado al logro de acciones consensuadas

entre la sociedad civil y el gobierno provincial. Los actores y organismos participantes

hemos asumido distintos compromisos para la continuidad y el seguimiento de cada acción

trabajada. Queda por delante la construcción de la confianza mutua, a través del diálogo

constante entre los actores.

L a presencia de políticas públicas coherentes, pertinentes y eficaces
destinadas a mejorar las condiciones de vida de niños, niñas y adoles-

centes es responsabilidad ineludible del Estado.A la vez, la sociedad civil tiene
el deber y la oportunidad de participar en la elaboración, la implementación,
el seguimiento y la evaluación de esas políticas. Consideramos el presupuesto
como un eslabón dentro de la columna vertebral de estas políticas. Por esta
razón, es necesario conocerlo, comprenderlo e involucrarse con él.



ACCIONES ETAPAS DEL PROCESO PRESUPUESTARIO

ELABORACIÓN DISCUSIÓN EJECUCIÓN CONTROL Y 
Y APROBACIÓN EVALUACIÓN

1
Identificación
de actores clave

2
Búsqueda 
de Información

3
Relaciones 
con los poderes 
del Estado,
nacional o provincial

4
Relaciones 
con los medios 
de comunicación

5
Constitución 
de redes de trabajo

6
Evaluación
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EN SINTESIS

• Responsables del
Poder Ejecutivo.

• Miembros 
de organismos
internacionales 
u otras instituciones.

• Áreas del Poder
Ejecutivo.

• Mecanismos de
consulta a través 
de actores clave.

• Con el Poder Ejecutivo
a través de
entrevistas, envío 
de propuestas y notas
firmadas por los
interesados.

• Funcionarios del
Poder Legislativo.

• Otras instituciones,
sectores y
organizaciones.

• La información 
es pública.

• Los actores
identificados brindan
información extra.

• Con el Poder
Legislativo a través 
de reuniones 
en la Comisión 
de Presupuesto 
y Hacienda.

• Responsables 
de la ejecución 
del programa.

• Observación directa
de la ejecución.

• Análisis del uso 
de recursos.

• Entrevistas con
actores vinculados 
al programa.

• Con el Poder
Ejecutivo.

• Titulares de las áreas
de control.

• Análisis de informes
de auditoría.

• Evaluación propia 
de determinado
programa.

• Organismos
encargados 
del control
presupuestario.

• Obtener información de periodistas especializados.
• Utilizar la información en etapas clave como insumo para la tarea.
• Concientizar y sensibilizar sobre determinada problemática.
• Difundir el accionar y posición de la organización.

• Optimizar recursos humanos y materiales.
• Fortalecer la estrategia de participación.
• Sostener la acción de la organización en el tiempo.
• Sumar gente a las acciones de participación.
• Desarrollar capacidades para el ejercicio de derechos ciudadanos.

• Analizar y modificar las acciones implementadas.
• Identificar y analizar fortalezas y debilidades del plan de acción.
• Mejorar la formulación de futuros planes de acción.

A continuación se presenta un cuadro con la síntesis de posibles
acciones de participación para cada etapa del proceso presupuestario.



Reflexiones finales
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P ara convivir en democracia plena, resulta fundamental consensuar políticas públicas y

fortalecer la participación de los ciudadanos y ciudadanas y de las distintas orga-

nizaciones de la sociedad civil en los procesos de formulación, implementación y evaluación

de esas políticas públicas. 

En la Argentina observamos infinidad de problemáticas sociales que afectan los derechos de

niñas, niños y adolescentes, los de su familia y su grupo de referencia. Consideramos que un

paso para avanzar hacia el cumplimiento de sus derechos es la formación y el desarrollo de

capacidades para la comprensión del presupuesto y la generación de propuestas.

Cada derecho vulnerado o garantizado tiene un correlato presupuestario y conocer las prio-

ridades del Estado en cuanto a la asignación de recursos es fundamental para lograr accio-

nes en favor del cumplimiento de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Mediante esta publicación estamos compartiendo algunas propuestas generales para cons-

truir estrategias de participación ciudadana en las distintas etapas que integran un proce-

so presupuestario.

Esperamos que estas propuestas contribuyan para planificar de manera consensuada estra-

tegias y planes de acción a fin de conocer el presupuesto público y su incidencia en el cum-

plimiento del derecho. Esperamos también que la información aquí presentada permita rela-

cionar situaciones específicas vinculadas a un derecho con indicadores que den cuenta del

grado de efectivización de éste.

A lo largo de esta publicación se ha sostenido la convicción que los
derechos de niñas, niños y adolescentes no pueden ser satisfechos

si el Estado no decide hacerlos efectivos. Estas decisiones tomarán la forma
de programas de desarrollo, políticas concretas y su correspondiente
asignación presupuestaria.



Estamos convencidos de que por medio del trabajo conjunto entre ciudadanía y gobierno se

obtendrán mejoras en las políticas destinadas a la infancia y la adolescencia y su corres-

pondiente asignación y distribución presupuestaria.

Por esta razón, hemos incluido pautas generales para implementar iniciativas de participa-

ción y de comunicación y diálogo con autoridades de los distintos ámbitos de gobierno

como mecanismos principales para consensuar acciones que protejan a los niños, niñas y

adolescentes ante determinadas problemáticas que vulneren sus derechos. 

Nuestra intención es que quienes trabajan en la promoción de los derechos de niños, niñas

y adolescentes cuenten con sugerencias claras para facilitar procesos participativos de inci-

dencia y monitoreo en el proceso presupuestario. 
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La CDN se encuentra íntimamente relacionada con una serie pactos y tratados internacio-

nales que también se refieren directa o indirectamente a los derechos de niños, niñas y ado-

lescentes y que deben ser entendidos en el marco de los derechos humanos. 

Entre los acuerdos internacionales a tener en cuenta para abordar los derechos de niños,

niñas y adolescentes se encuentran los siguientes:

Sitios de interés

AÑO

1948

1960

1965

1966

1966

1969

1979

1985

ACUERDO INTERNACIONAL

DECLARACIÓN UNIVERSAL 
DE DERECHOS HUMANOS

CONVENCIÓN RELATIVA 
A LA LUCHA CONTRA LAS
DISCRIMINACIONES EN LA ESFERA
DE LA ENSEÑANZA

CONVENCIÓN INTERNACIONAL
SOBRE LA ELIMINACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE
DISCRIMINACIÓN RACIAL

PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS ECONÓMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES

PACTO INTERNACIONAL DE
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

DECLARACIÓN SOBRE 
EL PROGRESO Y EL DESARROLLO
EN LO SOCIAL

CONVENCIÓN SOBRE 
LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN
CONTRA LA MUJER

REGLAS MÍNIMAS DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA JUSTICIA DE MENORES

ORGANISMO Y PÁGINA WEB

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/udhr/lang/spn.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/d_c_educ_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/d_icerd_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/a_cescr_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/a_ccpr_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/m_progre_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/e1cedaw_sp.htm

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/h_comp48_sp.htm
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AÑO

1989

1993

ACUERDO INTERNACIONAL

CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS
Y ADOLESCENTES

DECLARACIÓN Y PROGRAMA 
DE ACCIÓN DE VIENA

ORGANISMO Y PÁGINA WEB

ONU, ASAMBLEA GENERAL
www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b
/k2crc_sp.htm

ONU, CONFERENCIA MUNDIAL DE
DERECHOS HUMANOS
http://www.unhchr.ch/huridocda/hurid
oca.nsf/(Symbol)/A.CONF.157.23.Sp?
OpenDocument
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CIPPEC (Centro de Implementación de
Políticas Públicas para la Equidad y el
Crecimiento) es una organización independien-
te y sin fines de lucro que trabaja por un
Estado justo, democrático y eficiente que mejo-
re la vida de las personas. Para ello concentra
sus esfuerzos en analizar y promover políticas
públicas que fomenten la equidad y el creci-
miento en Argentina. Su desafío es traducir en
acciones concretas las mejores ideas que sur-
jan en las áreas de Desarrollo Social,
Desarrollo Económico y Fortalecimiento de
las Instituciones, a través de los programas de
Educación, Salud, Política Fiscal, Justicia,
Transparencia, Instituciones Políticas, Gestión
Pública Local e Incidencia de la Sociedad Civil.



Aunque los Derechos Humanos en las escuelas es, cada vez más
frecuente, todavía hay muchos niños, niñas y adolescentes que no
conocen sus derechos y, por lo tanto, no saben que los pueden
hacer valer.
Con este Manual, CIPPEC y UNICEF quieren contribuir en esta
tarea, promoviendo la educaicón en Derechos Humanos entre los
niños, niñas y adolescentes de la Argentina. Así, a traves de una

producción destinada especialmente a ellos, tendrán la oportuni-
dad de conocer más acerca de qué son la justicia y el derecho;
cómo funcionan en un sistema democrático; cuáles son los
Derechos humanos y las convenciones y acuerdos internacionales
que rigen en el mundo y en la Argentina; reflexionar acerca de las
diferentes situaciones de conflicto y violencia de la vida cotidiana
y conocer los derechos que se deben hacer valer frente a ellas.
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